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(De 4 a 7 P. M.)., 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGÁ 

------- ,,--------

SUMARIO 
I 

1. El señor Silva (don Martías), formu-
la una protesta por la medida de la 
,Junta de Beneficencia de separ·ar de 
su cargo en el Hospital de Talca al 
doctor Garavagno. . 

2. Se ac~erda preferellcia inmed~ata pa
ra' el proyecto sobre liber~ción de de
rechos de internación al material des
tinado a la celebracióu del IV Cente
nario de Santiago. 

O. ~e trata del proyecto y es' aprobado. 

4. Se aprueba el proyecto sobre incorpo
ración del personal jubilado o en reti
ro de las institucione,;¡ semifiscales en 
los- beneficios que concede la ley res
pectiva al personal civil de la A~minis
traciól1 Pública. 

el proyecto que modifica un artículo 
de la ley de Alcoholes. 

6. Se acuerda enviar a Comisión de Ha
e'ienda el proyecto referente a jubila
ciones de exonerados de lá Administra
ción Pública. 

7. Se ,acuerda .preferencia para el proyec
to stlbre planta y sueldos d~ la Direc
ción General de Servicios '<Eléctricos. 

8. Se acuerda destinar uu, cuarto de' ho- " 
ra al despacho de mensajes sobre as
censos en el Ejército y la Armada. 

I 

9. Se reabre el debate sobre el proyecto 
r~ferente a Investigaciones y se .aprue
ba una modificación" propuesta por el 
señor Qruchaga (Presidente). 

5. Se acuerda incluir en Fácil Despacho, 10. Se despacha el proyee-to que modifica. 
77.-.E'xtraord.-'sen., 
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un artículo de la ley que fijó los suel
dos del Poder Judicial. 

11. El señor Lira Infante se refiere a una 
carta en que se le iÍlform,a sobre la 
desatención de la Caja de la Habitación 
a las peticiones <11Íe se le hacen. 

12. Se constituye la Sala en sesión secreta. 
Se suspende la sesión'· 

ACTA APROBADA 

Sesión 36. a extraordinaria, en 7 de enero 
. de 1941 (EspeC¡Íal). 

Pl"esid.encia del señor Oruchaga 

Asistieron los señores: Azócar, Barrue
to, Concha Luis Ambrosio, Cruz, Cruzat, 
D~rán, Grove Marmaduke, Gumucio, Guz
mán,. ,Hiriart". Martíriez Julio;. :l\tartí

hez:· CíÍrlos. ,Maza,. Méndez, Morales, 
Ortega, Rivera, Rodríguez, Silva . Ro-
mualdo, Silva Matías, Ureta, Urre. 

Jola, Urrutia, Walker y el señor Ministr() 
de Agricultura. 

13. A Segunda Hora se despacha el proyec- "
to que reforma la ley Orgánica del 
Banco Central. 

Se levanta la sesión. 

ASIS'.l'ENCIA 

Asistieron los señores:' 

Alessandri R:, Fernan_ 
do. 

\ )' . '" 

Azócar A.,. <JII'lillermo. 
Barruet~ ~., Darí~. 
B6rquez¡ P., Alfonso. 
Concha S" Aquiles. 
ConCilla, LUis Ambrosio. 
cr~z' C" Ernesto .. 
Cruzat, Aníbal. 
Durá,~ B" F'¡~reneio. 

Errázuriz, Maximiano. 

, Gro~e V" Marmadl1ke. 
~umucio, Rafae~ L~is. 

GUzmán, Eleodoro Enri. 
que. 

Biriart C., 'Osvaldo. 
Lira l., Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 

~~~in~z, Carlos A. 
M~p,F., Jos~. 

Méndez, Jerónimo. 
Morales V., Virgilio. 

,Mllñoz C.,' Manuel. 
Ortega, Rud,ecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Portales V., Gui11mnO. 
:RiV'er~ ~" Gustavo: 

. Rodti.gitez de la Soth, 
Héetor. 

SÍlva C" Romualdo. 
S~va S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
ú~~jola, ,José Feo. 

U~r~tia M., Ignacio. 
Walker L.; Horacio. 

y el señor Ministro de Hacienda. 

\ 

El señor Presidente da por aprobada, el 
acta de la sesión 34'. a, Ém 27 de diciembre 
último, que no ha sido obsl'rvada. 

El act~ d~ la sesi6n 35. a, en fecha de 
h~y, queda en Secretarí'a, a l'lisposición de 
l~s s~ñores Seii.ador~s, hasta 1,. sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta' en seguida,de los negocjos 
que a' ,continuación se indican: 

, " Uno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, en que comunica que ha aprobado
un proyecto de ley sobre áumento de pen
sión de gracia a don Juan de Dios Salas 
Lazcano. ' 

PasQ a 1ft' C0misión de Solicitudes Parti
culares. 

Informes 

Uno. de la Comisión de -Constitución, Le
~islacíón y. Justicia, reéaído en el proyec
to de ley de la Honorable Cámara d·e 
Diput11dos, sobre represión del comunis-, 
mo. 

Otro de la misma Comisión, recaído en 
las observaciones de S. E. el Presidenta 
de la Repúblic~, formuladas al., proyecto de 
ley cíe amnistía para las personas que in-
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tervinieron en el movimiento del 5 de sep
tiembre de 1938. 

Quedan para Tabla. 

Orden del Día 

Proyecto de' ley de iniciativa 4ei EJecútivo, 
en que se proponen diversas modifiQacio
nes a la f,ey Órgáni~a dél Bancó dehtiat. 

El seño]' Presidente pone en discusión 
general este negocio. 

Usa de la palabra, el señor Ministro de 
Agricultura, y ~l señor Rod~ígriez. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el deb~te, Y con 1~ palabra el señor 
Urrejola. 

S~ levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

. 1. o De los siguientes oficios de la Hono
rruble Cámara de Diputados: 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. 
I~a Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la observación de S. 
E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que a~mentá, por gracia, fa 
pensión de jubilación de que disfruta el ex 
Inspector de la Policía da Santiago, don 
Efraín Lucero Lara. 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V. E. 

Acompano el oficio respectivo~ 
Dios guard~ a V. R - E. FúénZ,a~da É. 

Presidente accidental. -'- L. AstaDuruaga, 
Pros~retario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. 
La Honorable Cámara de Diputados ha te-

nido a bien des~char la obs~~vaciórÍ de S. 
E. el Presidente de la República e insistir 
en la aprobaéión del p~oyectq de ley\que 
concede, por gracia, ;tI ex pr,ofesor de Ins
trucción p¡.ima~ia del Ejército, don Septi
mio Vallejos Gall~g~s. ;tia pen/,;ión de cua
trocientos pesos ($ 46n), me~üales. 

Lo que, tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. 

Acoin pañ()\, los ~tecede~te~ ,tesw~ctivo~ 
bios guarde a V. R - E,. Í'_a.lidaE. 

fresidente accidental - t~ lstaburúa.gá:, 
fro~~,ci·etariQ. 

Santiago, 26 de ~Üéie~bre de 1940· 
La Honorable .9:~rn,ar~, q~ Di~ut~d<?s ?~ te
nido a bien aprobar todl\~ las modiflcacip,
n,es introduc1d~~, por el \B,oJ¡?r~~I~ Senado 
en el proyecto, de .ley ,Pp'f .~l ~ual ~e ¡con?e~ 
de pensión q~ graci¡:¡',a 1~, v~udll:e hi~o!> ,<lel 
ex Gobernador de Los Andes, don Manuel 
Mar.dones. 
;~? que tengo l~ honr~ ~,~ P91l~r e? cOllO

CImIento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio número. 641, de 7 de noviembre 
próximo pasado. 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E. 
Presidente accidental - L. Ast&buruaga" 
Prose.cr~tario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. --
, ! :1-1" .,"' • 

La IIonorable Oámara de Diputados ha te-
nido a bien ~~robar ht~, modificaciones in~ 
troducidas por e~ Ho~?ra~le Senado en ~l 
proyecto de ley, por el cual se ~oncede pen
sión de gracia a doña. Raque1 Bisquertt 
viuda del doctor don Otto Schuster Leiva 

, .¡" " ': 
y a sus hijos menores, 

Lo que tengo la honra ~e poner' en cono
cimiento' de V. ~., .~it respuestll a, vues
tros oficios númerOs .663 y 675, . de 26 de 
noviembre y 3, de diciembre d~i presente 
año, respectivamente. .' .' 

Dios guarde a V. E. - E,. ~uéDzalida E. 
Presidente accidental - L. Asta.buruaga, 

, Prose,cretario. 

.f 
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Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La HoilOrable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar todas las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que autoriza al Pre
sidentede la República para que decrete 
nueva jubilación a favor de don Eduardo 
Schmidt Qúezada. 

Lo· que tengo la honra de poner en co
nocimiento' de V. E., .~n ,respuesta a vues
tro oficio número 584, de 26' de septiembre 
próximo pasado. 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E.' 
Presidente accidental - L. Asta,buruargt, 
Prosecretario. 

SaI\tiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la modificación intro
ducida por el Honorable Senado al pro-

. yecto de ley que conced'e pensión de ,gracia, 
por el término de diez años, a aoña Elena 
San Román Orrego viuda ,de Cabez'ón. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en réspuesta a vú-astro 
oficio número 662, de 25' de noviembre pró
ximo pasado. 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E. 
Presidente accidental - .L. Astaburuaga, 
Prosecreta'rio. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La H,.onorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprób'ar la modificación intro
ducida por el Honorable Senado en 'el pro
yecto de ley que concede una pensión de 
grac.ia a doña Sara Alvarez viuda del eX 
Inspector 'de Policía de Santiago, donEu
genio Goycolea y a sus hijas solteras. 

Lo que tengo la' honra de poner en conO·' 
cimiento de V. E.,' en respuesta a vuestro 
oficio número 499, de 13 de sep'tiembre pró-
ximo pasado. . 

'Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E. 
Presidente accidental - L. Asta.buruaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la modificación intro· 
ducida por el Honorable Senado en el pro
yecto de ley que <!oncede, por gracia, una 
pensión a las señoritas Salazar Godoy. 

Lo que tengo la honra de pone~ en COno
. cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número. 463, de 6 de septiembre pró
ximo pasado. 

Dios guarde a V .. E. - E. Fuenzalida E. 
Presidente accidental - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar. la modificación intro
ducida por el Honorable Senado en el pro
yecto de ley que concede, por gracia, de
recho a jubilar a d,on Víctor Torres Torres. 

Lo que tengo la honra de poner· en co' 
nocimiento de V· E., en respuesta a vues
tro oficio número 453, de fecha 6 de sep
tiembre próximo pasado. 

Dios guarde.a V. E. - E. Fuenzalida E. 
Presidente accidental - L. Astaburuaga" 
Pro secretario. 

Santiago, a 26 de diciembre de 1940. -
Con motivo de la solicitud, informe y ante
cedente, que tengo la honra de pasar a ma
nos de V" E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha t,enido a bien prestar su apro
bació:t: ~1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artínulo único. Abónanse, por gracia, 
y para toilos los efectos legales, en la' hoja 
de servicios del ex Intendente de Linares, 
don Eugenio Walker Díaz, los tres años de 
servicios prestados en la Caja de Cfédito 
Hipoteca7';~. 

Esta le)' eom~nzará a regir desde la fe
cha de su l"lblicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. ~ E. Fuenzalida E. 
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Presidente accidental - L. Astaburuaga, 
Prose,cretal~~'. . 

Santiago, ;'~6 de' diciembre de 1940. -
Con motivo ue la solicitud, informe y de
más antecedentes,<jl.e tengo la honra ae 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su aproo 
bación al sigui.ente 

PROYECT'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Abónanse, por gracia y 
para todos los efe{ltos legales, ,en la hoja 
de servicios del Mayor de Carabinero<s en 
retiro don Eulogio A.' Rodríguez Yáñez, 
los tres años, dos, meses y dieciocho días 
que sirvió en. la Municipalidad de Anda
co1lo. 

Artículo 2.0 Esta ley comemará a regir 
desde la fecha de su . publicaeión en el 
"Diario 'Oficial". 

Dios guarde a V. E.- E. Fuemali¡da. E., 
Presidente accidental. L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

,santiago, 26 de· diciembre de ,1940. -
Con motivo éle la solicitud, i:D.form:e y de
más antecedentes, que tengo la honra de 
pasar a manos de V: E., la Cámara de Di
putados ha tenido a' bien prestar Su apro
bación al siguiente 

PR'OYECT'O DE LEY: 

• 'Articulo 1.0 Abónanse, por gracia y 
para todos los efectos legales, en la hoja 
de servidos del Profesor de Ciencias y Quí
mica del Liceo de Hombr,es de Antofagas
ta, don Conrado Ruil'J Salaza'l', los seis años 
y seis meses que sirvió en la Dirección de 
13osC]ues, Pesca y Caza. 

Artículo 2.10 Esta ley regir,á desde la fe
cha de su publicación en el "Diario 'Ofi-
{líal". • 

Dio~ guarde, a V. E.- E. Fue:nzaJida. B'J 
Presiden te acciden tal. L. .A&taburuaga, 
Prosecretario . 

• 
Santiago, 26 de diciembre de 1940. -

Con Ipotivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes, 'que tengo la honra de 

, pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
puta,dos ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

PR'OYEC'T'O DE LEY: 

"Artículo úniJoo.- Abónan,s.e, por gracia 
y para todos loo efectos' legales, -en la hoja 
de servicios del' 'Oficial grado 22 del 00-, 
rreo C'~ntral, doña Berta Pallamar R:eyes, 
lo~ doce años y. dos meses que sirvió como 
Agente Postal Subvencionado. 

Esta ley {lomenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario 'Ofi
cial ". 

Dios guarde a V. E.- E. Fuenz:aJida B", 
Presidente accidental. L. Abtaburuaga, 
Pro secretario. . , 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. 
Con motivo de la' solicitud, informe y de
más antecedentes,que tengo la· honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

pROYEOT9 DE JJEY: 

"Artíoulo únioo.- Abón3J1lse, por gracia, 
a don José Ignacio Vergara Ruiz, para los 
ef,ectos de Su retiro, los, dos años, un mes 
y dos días que sirvió el {largo de Inspec
t~r Tomador de Consumos en la Empresa. 
de Agua Potable de Santiago. 

Esta ley regirá desde la fecha, de Su pu
blicaciónen el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- E. Ftuenzallida B." 

• 

., ., 
\ 
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PtosecretariÓ'. ' ", , 
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Santiago, 26 de ,diciembr~ de 1940. -
(;("In motivo de la solicitud, informe y ,\!'e
má,s a~tece,~~n~e~, ~ue teJ;tgo la hOJ;lra d.e 
pasar a manos de v.. E., la Cámara de Di-
~:~t~,~os ha}~~~~?, ~ bien 'pres~~r s'~ apr~-

I hacIon al sI~lente 
, ~, , , ' . i .... tI , 

PROYECTO DE LEY: ' 

. "~ ~.- A~~~~e, por gra
cIa y para to(tós los efectos legales, cinco 
años en la hoja de servicios del ex elec
tricista de, ],a Cámara de' Diputado~, 'don 
~:~,er1¡o Día¡z G<;>nzálet.' , 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
.ella de Su públicación'en 'el "biar\p' Ofi-
cial". • 

Dios guarde 'a v. E,~ E. F'~a B., 
Presidente accidental. L. Astaburuaga, 
Prosecretarió. '. " ' 

;Sallti.ago, 26 de diciembre de 1940. ---, 
Con motivo de la solicitud, informe y 
a¡ttecedentes que tenga la honra, de pa
sar a manos de V. E .. , la Cámara de Di
puta~os ha ~eni,d¡o a 9ien prestar su apro
bación al siguiente . . - ... . . . . 

P,~O.~CTO :PE LEY: 

"Artículo Wrltoo.- Abónase, por ,gracia, 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios del señor Manuel Ugarte Mon
tes, un añoqu:e d,esempeñó, el cargo de Juez¡ 
del 2.0 Distrito de la Subdelegación 11.a 
uX~,ana de Santiago. 
, ~s~a ley regirá d¡esd·e ~a fecha de s~ pu

blicación en el "Diario Oficial". 
,1 ,. ' . . , 

Wos guard,e a V. E,.- ~. Fue~ ~.~ 
)?,residente accidental. - L. Asta'buruaga, 
Proseeretario. ' 

~anVago, 2(i de diciembre, de 1940. -
Con motivo ele la moción, informe y de-

mas antecedentes, que tengo l,a honra de 
pasar a manos de V. E., la Oámara de :pi
putados ha tenido a bien presta~' su apro
bación al siguiente 

fROYEO''l'O DE, L~Y: 

:'Artiou:'Lo 1.'0 En atención al valOr de 
los servicios prestados 'al país por -el nu~
tre homb~.¡¡ d;e letras, juriscons.)llto y p'olí
ticodon Juan Agustín Barriga, concédese 
a cada una de 'sus hijas: doña María Ba
rriga Saldías, doña lnes Barriga Gareía y 
doña Isabel ~arriga de BU'ssenius, una 
pensión ,mensual de ochocientos pesos 
($ 8OG). 
'El gasto que ,demande esta ley se dedu~ 

cir'á del item de P,ensiones y Jubilaciones 
de'l fresup~esto de'! ~iniste~io de Hac~en-
da. ' ' " 

'Artíoulo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
":piari'o Oficjal". 

Dios guarde a V. E.- ,. fUenzaJida ~., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Pro secretario . 

,santiago, 26 de diciembre de 1940. -
Oon motivo de la moción, informe y de
más antecedentes,que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Oonc,édese, por gracia, a 
la s,eñora Raqu&l Bascuñán, viuda del Ins
pector 1.0 de la Superil!tendencia de B~Íl
cos, don .4rturo l\forandé Franzoy y a su 
hija menor, 'el goce de una pensión de mil 
pesos mensuales ($ 1,OQ()!) , a cada una. 

El goce de esta' pensión se ajustará a las 
disposiciones de la ley de' :Montepío :Mili
tar. 
~íi~o ~.o Esta 1ey empezará a regir 

desde el 1.0 de julio de 1940' '. 
Dios guarde a V. E.- E. Fuen:zalida E 4, 

Presidente accident~l. - ~. A.$~buruaga, 
Prosecretario. 

,santiago! 26 de diciembre te 1940. -
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Oon'motivo de 'la moción,i,nfoTlIie y ante
cedente, que tengo' la honra . de' pasar a 
manos de V. E., la Oámara dé Diputados ha 
tenido a bien prestar Su aprobaciÓn al si
guiente 

PROYECTO DE LE.Y: 
" _ ~ . , . t'; i..·~ 

"~ículo ÚllÚ~.- Ooncédiese, pOr gra
cia po; '~1 térilliho de diéz años, y sin per-

, • ' • . . 'l· .. , 

juicio de los deréchos que según las leyes 
vigentes corresponden a la viuda e hijas 
del ex Ministro de la Iltma. Córte de Ape
laciones de Santiago, don ¡osé Luis López 
ltuy-Gil, una pénSMn anual de veinticua
fr'o mil pesos ($ 24,000), de la qu~ disfru-
1~~á:n con arreglo a: la ley de ~órtepío Mi
htar. 

El gasto que demande el culllplimiento 
de 'esta ley se"imí)U~ará al respeé~ívó ítem 
de Pensiones' der:PresqI)U~sto del, Ministe--
rio de Justicia. . 
, "Esta ley'regirá desde la fecha de su Ilu-" 
blil~a~:ión' el{'el'~'Díarib Óficial". 1" "; , 

Dios guarde a V. E.- E .. Fuenzalida E;, 
Presidente accidental. - L. Astaburilaga, 
Prosecretario. 
, . , 

Santiago, 26 de Cliciembre de +940.
Oon motivo de la solicitud, informe' y de
más antecedentes, qué' tengo la honra de 
pasar a ma~os de V. E., la Oámara de Di
putados ha tenido a bien'prestar su aprc
~ación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ,Ooncédese, por gracia, a' 
,doñ~ 'Merh~des Lizama, viudi dele~' ayu
dante' inO'eniero del Dique de Talcahuano, 

e , : : i' '¡ ¡ " " ('¡ .• -:,.' 
qon Antonio Opazo Vera,una pen~lon lls-
{lendente a trescientos pesos' ($ 3Qó) inen-

, " '.: . ' 

¡males: 
El gasto que demande la aplicación de 

la' presente ley se dedué~rá del item de peno' 
fliones y Jubilaciones déI Presupu;esto. del 
Ministerio de Defensa Nacional (Subsecre
taría de lVIariná). 

Aftícu:i!o ~.~E)st~ }~y comenzará 'a regir 
.o.Iesde la fecha de su pubHcaci6n' en el 
'''Diario Oficial" . 

• 

. 
Dios guarde a V. E.~ E,l-. luen.za.lida ,., 

Presidente accidental. - L. 4s:taburu~ga" 
Prosecretario. ' " 

Santiago, 26 de diciembre, de 1940. -
Con motivo de la solicitud, inform<e y de
más antecedentes, que tengo la honra de 
pasar a manOs de V. E., la Oámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente' " 

'~Artícul0 l.o Ooncédese, por gracia, a, 
doña Juan'á Vatenzuela Suzarte, una pen
sión ascendente a dosciént'os pesos ($ 200); 
mensuales~ /. 
~lgasto que demante la apl,icaciQn de la 

pr~!;!erife ley se deducirá 'del item PeÍlsio'; 
:h~syJubilaciones del. Presupuesto del Mi:;" 
nisterio del Interior. 

Alrtículo ~.o Esta ley' c,omenzará u regir. 
desde la fecha 'de su publicación en' e~ 
¡ 'biario' Oficial' '. 

Di;ds guárde a V. E.-:- ~. f,u~ ,." 
P~esidente accidentál.-·~. A.s:pabUrúa~; 
Prosecretario. ' , i"" " '," 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
Con motivo de la' moción,lnforme y ante
cedente, que tengo la honra de pasar a 
ml!nos de V. E., la ,Cámara de piputadps 
9-u tenido a bien prestar su apróbaciónál 
si~iente .. 

PROY~CTO DE LEY: 

".Artic,ulo ·Últiioo.- Ooncédese, por gracia" 
y por el plazo de diez años, a doña Nieves[ 
Undurraga' Laso, viuda de don sergio Val"; 
dés y' a sus hijos menores,' una ,-pen1ióri1 
de quinientos pesos ($ '50t() meiJSua¡es~' d~ 
la que disfrutarán de aculerdo:~on ias 'llor~ 
mas que rigen 'el M~ntepio' Militar. ' 

Esta ley regirá desd'é la fecha de supu:; 
blicaci'ón en el "Diario Oficiar'. 

Dios guarde aY. E.- ~. rú.enza}ida. Jf.~ 
Presidente accidéntal.-' ;L.' ~s~~urnaga;, 
Prosecretario. , .. , l ' : 

, ........ 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. 
Oon motivo de la solicitud, inform'e y. de-

'1 
I 

,i 
. I 

I 
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más antecedentes, que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-. 
putados I ha tenido a bien prestar su apro
baci6n al siguiente 

, PROYECTO DE LEY: 

"ArtiC1l~ úniCO. - 'Concédese a doña 
Delfina Moreno Soto, viuda del ex Tenien"'\ 
te de Gendarmería de Prisiones, don Per~ 
fecto Salazar Acevedo, una pensión men-. 
sua! de trescientos pesos ($ 3DÜ). 

El gasto que importa esta ley se impu~ 
tará al respectivo item' de Pensionesdeli 
Ministerio I de JustIcia.-

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
"Qlicación.. en el "Diario Oficial". 

,Dios guarde a V. E.- E. Fuenz,alidaE,., 
Pl"Isidente a~cidental. - L. Asiaburuaga, 
Prosecretario. . 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
Con motivo de la solicitud, informe y de
. más antecedentes, que tengo la honra de 
pasar a manos de. V. ~., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar s'u ap~o-
bación al siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

." Articullo 1.0 Concédese, por' gracia, a 
d~ña Camilia Reyes, viuda del ex Visita-j 
dor de Impuestos Internós, don Ramón del! 
Valle Valenzuela, una pensión ascendentet 
a doscientos diez pesos ($ 210) mensuales~ 
de la, que disfrutará, sin perjuicio del mon~ 
te pío que recibe de la Caja Nacional de( 
Empleados Públicos. t 

El gasto que la aplicación de esta leY' 
demande se ded.W'lirá del item "Pensiones: 
y J.ubilaciones" del Presupuesto del Minis-

- terio de Hacienda. . 
ArtiJculo 2.0 La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el "Diá-, 
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- E. FuenzaIDda E,.,' 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. . 

Santiago,a 26 de diciemb.re de 19'40. 
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes, que t-engo la honra ne 

pasar a manos de 'lf. E,., la Oámara de Di
putados .,ha tenido a bien prestar su apro
bación al silguiente 

PiRIOYEOTI() DE LEY: 

"Artículo 1.0 Eü atención a los serVICIOS 
prestados al país por el -ex Sargento Mayor 
de la Indcpéndellcia Nacional, don Pablo 
Ferreira, conc.édes,l!, por gracia, a su nieta 
doña Hortensia ,Montt F-erreira, una pen
sión de cuatrocientos pesos ($ 40()) meniSua
l'es. 

El gasto que· demande la aplicación de 
esta ley, se deducirá úel item de Pensiones 
y Jubilaciones del Presupuesto del Minis
terio de Ddensa Nacional (Subsecretaría 
de Guerra). 

Artículo 2.0 ;Estll ley ·comenzará a regir 
desde 1& fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. -E. Fuenzalida E .• 
Presidente accidental. -L. As~buruaga, 
Prosecretario . 

ISantiago, a 2'6 de diciembre de 1940. -
Con motivo de .la solicitud, informe y de
más antecedentes, que tenga la honra de 
pasar a manos de V'. E., la rOámara de Di
putados ha tenido a :bien .prestar' 8uapro
bación al siguiente 

P,R¡OYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. En atención a los servi. 
cios· prestados al ópaís por el ex Visitador 
de, tOficinas de Marina, don Marcelino Se~ 
púlve'da Díaz, concédese, por gracia, .. a do
ña . .sofía Pereira viuda 'de ISlepúlved'a y a 
sus hijas soltera's, una pensión de ochocien
tos pesos ($ 8(0) mensuales, de queét'isfru
tarán con arreglo a la ley de ,Montepío Mí-
litar. ' 

El gasto 'qú-e' esta ley si'gnifica se imputa
rá al item die Pensiones dd Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Mari-
na. , 

Esta ley regirá desde la fecha de Su p~ 
blic~ción en el '.'Diario Oficial". 

~ios guarde 11 V. E. - E. FUlenzalida E., 

• 
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Presiuente a,ceidental.' - L~ Astabul"llalga, 
Prosecretario. 

\Santiago, a, 26 de diciembre de 1940. -
Oon motivo de la solicitud,' informe y de
más antecedentes, que tengo la honra ae 
pasar a manos de V'. E., la ICámara de Di
putados ,ha tenido a ·bien prestal' su apro
bación al si'guiente 

PlRlOYEiC'TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 E:n atención a los servICIOS , . 
prestados al país por el General de la In-
d~pendencia, don Domingo Brrutia, concé

, dese', ¡por' gt¡¡.cia, a: su nieta doñ~ Margarita 
del R,ío Unutia, una pensión ascendente a 
quin'ientos pesos ($5úO) mensuales. 

El" ¡gasto qUe esta ley demande se deduci
rá del item I~ens~ones y Jubilaciones del 
Presupuesto del Ministerio de >Def1ensa Na· 
cional (Subsecretaría de Guerra). 

,Artículo 2.0 !La presente ley comenzará a 
regir desde la feC'ha de su publicación en 
él "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 
Pr2,sidente accidental. - L.' Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a26 de diciembre de 1940. 
COl! motivo de la moción, informe, y de
más antecedentes, que tengo la honra de 
pasar a manos de V .. E., la 'Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar 'su apro
bación al sÍlguiente 

MOYEC'TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 iConcédese, por gracia, a do
ña .Emilia Reynald, viU'<,la del ex Inspector 
de Impuestos Internos, don Héctar Ferra
da Fuentealba y a sus hijos Héctor, Roge
lio y Delia Elianá, una pensión de trescien-
tos pesos ($300) mensuales. ' 
, Ell gasto que demande la. aplicación de la 

presente ley; se deducirá' del item Pensi'ones 
y Jubilaciones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda. 

Ar1!ículo 2.0 Esta ley comenzarít a regir 
d.esó:e la fecha de su ,publicación en el "Dia
rio Oficial'. 

Dios Iguarde a V. E. - E.FuimzalidaE., 

Presidente accidental. - L. Aistaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a26 de diciembre de 1940. 
,Con motivo de la solicitud, informe y ante
cedentes, .que.tengo la honra de pasar a ma
nos !le V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

PiRJOYEC'fiO DE LEY: 

"Artículo 1.0 CQncédese, por gracia, a 
doña 'María lLuisa ISlepúlveda, viud!1 de Bus
tos, una pensión de cuatrocientos pesos 
($ 4010) mensuales. ' 

El mayor gasto que 'demande esta ley ,se 
imputará al respectivo item de Pensiones 
del lptresupuesto del Ministerio del Interior. 

ArtlÍculo 2.0 :Der6gase la- ley npmero 
41,6:2:5, d€ ,2 de agosto de 192:9. 

Artículo 3.0 !La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial' . 

;Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 
Presidente accidental. - L. Astaburuá,ga, 
Prosecretario. 

Santiago, a 26 de diciembre de 1940. -
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes, qUe t€ngo la honra de 
pasar a manos de V. E., la 'Cámara de Di
puhdos ha tenido a ,bien prestar su apro
bación al si,guiente 

PRtOYEC'I10 DE, LEY: 

"Artículo 1.0 'C'oncéci'ese, por ·gracia, a do
ña Ema Silva, viuda del 'ex Agente de -In
vestigaciones, don José Parra ,Lagos, una 
pensión ascendente a tres mil se'iscientos pe" 
sos ($3,600) anual'es. 

El gasto que demande la IlJplicación de eS
ta ley, se deducirá d€l item de Pensiones y 
Jubilaciones del PresulPuesto del Ministerio 
del Interior. 

Artículo 2.0 ILa presente ley regirá desde 
la fecha de su pubEcación 'en -el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde. a' V. E. -; E. Fuenzalida E., 

.t: 

'$ 

, .. i: 
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... ... , . 

p'resídent~ accidental. -;- ~. A,s~~uruaga, ,f.~~~id~nt~ afJCidental. - ". f.s~P.~rt~a, 
Prosecreiario. Prosecretario. 

ISantiago. a 26 de diciembre de 1940. -
Con" illo'tivo de' la 'solicituq, ' informe ~ de
Íná,~ antecedentes, ~ue tengo 'la honra' <le 
:pas'ar a manos éle y: E..,' la ,cámara de Di
puüidos ,ha' tenido' ',a bien prestar su apro
b'aci6nal'si,guiel1te '! ' 

"~tíc~lo 1.0 ~m. atención a los ~ervicios 
prestados a la: A·rma·da. :Nacional por don 
Cantallció Núñez Quevedo, cdncéét'ese, por 
gracia, a su viuda doña .Ana LuisaT'olrá, 
una pens'ión de cuatrocienfos p'esos ($ 4(0) 
mensuales. , '" 

El gasto que demande la aplicación, de 
la presente leyJ se(redq~irá diú itei:ri"Pen
siones y Jubilaciones" deÍ prCflupuésto del 
,Ministerio d'eDaensa Nacional (ISubsecre-
t'aría de l\'Jarina). :'" , 
, Artículo 2.0 Esta, ley comenzRl'á a' regir 

desde la fecha de su publicación en el "Dia-
,rio Oficial". ' , 

[)ios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. ' , 

Santiago, a2jJ de diciembre de 1'9'40. -
pon motivo de la solicit\ld, informe y de
más antecedentes, quete~go la honra 'de 
pasar a manos de Vi. E., la IOámara de Di
putados ha dado su aprobación al siguiente 

FffiJOYEG'DO D$ LEY: ' 

"4rtículo 1.0 Ooncédese, por gracia, a 
don Agustín Arriagada Zapata, ex Herre
ro de la iMaestrimza de los Ferrocarriles del 
E'Stado, una Ipensiónascendente a trescien
tos pesos mensuales ($300). 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se dedUCIrá del item Pensiones' 
y Jubilaciones del Presupuesto' del 'Minis
terio de Fomento, 

Artículo ~.o. Esta ley comenzará a regir 
desde la fec'ha de su publicación en el "Di·a
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E.Fuenzalida E., 

ISantiago, a '2:6' de diciembre de 1940. -
Con' motivo <le la ID:oci'ón, in'torme y demás 
antecedentes, que tengo la honra de' pasar 
a manos 'de y. 't., la';Cá,mara déuípUÚldos 
,¡ia' ~~~o sri: ¡prfrba~íÓn al ~í'gu~ent~ ", , 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Ooncédese, por Igracia y por 
el plazo de die2J años, a la señora Juana AI
tamirano .Hid"algo 'viuda del Guar'dl&n' don 
Hicardo' GonzálezTapia, 'una' pensi6n de 
gracia de mil doscientos pesoS" ($ 'i,2CÓ)' 
a~uales. ',', .', 

Artículo 2.0 ~;sta ley co:men~al'áa regi'r 
qeséie la' fecha de su publicación en ei "pIa
rio Oficial:':' " , "'" " .. , ,. ' 

, ' Dios gua:rde a V. E. - E. ~ue~a~iQa, !l., 
Presidente accidental. - ~. ".Ai:ita.buruaia, 
Prosecretario. ' . (, • .'\ ". "", '" 

, , 

Santiago, a ,26 de diciembre de 1940. -
Oon motivo de la solicitud,' informe y de
más antecedentes, que tengo la hobra de 
pasar a manos de V. E., la IOámara de Di
putlldos Iha tenidó a .bien prestar su apro
bación al silguiente 
, I " "'. 

moYEC'DO DE LEY: 

'''4rtículo 1.000ncé"dese, por gracia, a do
ña Teresa Bey tía Borgoij'o, hermana de los 
veteranos de la campaña de 1087'9-84, don 
Lorenzo Segundo y don Enrique Bey tía, 
una pensiÓn' a'scená'entea cuatrocientos pe
sos ($ 400) mensuales. 

El 'gasto que' demande la aplicación de 
la presente ley, se deducirá del 'item de \ 
Pensiones y Jubilaciones del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional, Subse-
cretaría' de Guerra. " ' , ' 

4rtfculo ~.oEsta ley empezará a regir 
desde ia' f1~c~a ó:esu t>u~Fcación en el'/¡>'ia-
rio Oficiar'. , 

'nios guarde a V. E, - E. fu~nzalida E., 
, .' ~. 1'.") , \ 1, 

preside:qte accidental. -, ¡. .. 4's~bu~u~a, 
Prosecretario,' ,. " , ", 

ISantiago, '~6 qe diciembre de 1:949;.-
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Con motivo de la moci'ón, informe y demás 
antecedentes, qu~ tengo la honra de pasar 
a manos de V'. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su 3Jprobación 
al siguiente 

BROYEiCTO DJQ LEY: 

"Artículo único. 'Concédese, por 'gracia, y 
por el término de diez' áñ,os, a la señora 
Blanca Beau0hef, viuda de Fernánd'ez, una 
pensiÓn de quinientos pesos ($ 500) mensua
ies. 

El gasto qUe esta ley im:porte se imputa
ráal respectivo item de Pensiones diel Pre
supuesto del Ministerio de Defensa Nacio
nal, Subsecretaría- de Guerra. 

Esta ley regirá desde la fecha' de, su pu
blicación en el 'IDiario Oficial". 

Dios guarde a V.E. - E. Puenzalida E., 
Presidente accidental. ,-' L. Astaburu:aga, 
Prosecretario: 

Santiago, a26 de diciembre d.e 1940. -
Con motivo de la moción,' informe y d'emás 
antecedentes, que tengo la ,honra de pasar 
a manos de 'V. 'EJ., la Oámara de D1putados 
ha tenido a bien Iprestarsu apr6baci'ón al 
siguiente 

P,R¡OYE\CTO Dm LEY: 

"~tículo único. Concédese, por gracia, a 
doñá-Rosa Ea4e Baihamond:es, nieta' doelser
vidor de la hdependeric~a', 'Ca'pltán d'on Ma
nuel Bah¡tmondes, una pensión a'scendente 
a la suma de quinientos pesos ($_500)men
-suales, de la que dis,frutará por el plazo de 
diez años. ' , . 

El gasto qUe significa esta ley, se impu
tará al itemrespectivo del presupuesto del, 
1Y.[inist'erio <le Defensa !Nacional (Subsecre
taría de Guerra). 

E,sta ley re.giráJ desde la fecha de su pu-
blÍcación ,en el 'Diario' Oficial". . . 

, • I 

Dios guarde a V. E._ ---' J¡:. FurenzaUda E., 
Presidente a~cidental. -'L~ .4.Sta~uruaga, 
pro secretario. ..' " , ;, 

'Santiago, 26 de diciembre d'e 19'40. -
CQn motivo de la moción, informe y demás 
antecect'entes ,que tengo la honra de pasar 

a manos de' V. B., la Oáma'ra de Diputados 
hadado su 3Jprobación al silguiente • 

PIRIOYEiCT10' DEi L,EY: 

"A~ículoúnico. - Abónanse, por gracia, 
y para todos los ,ef'ectos ~egales, en la hoja 
de servicios del ex ,empleado de la Empre
sa de los ,Ferocarriles del Estado, aon Luis 
A valos btoguett, diez meses,a fin de . que 
su jubilación Se compute tomando como ba'
s'e el últ1imo sueldo per0i,bido en dicha re
partición. 

E:sta ley comenzal1áa regir desde la fecha 
de' su publicación: en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.~E. FuenzaJida E.- , 
L. AstaJburu.aga, Prosec'réia~io."· , 

r ... " , 

Santiago, a ,26 de diciemore de 1940. -
Oon motivo de lasoliciiud, informe y de
másaIiteceden'tes,' que teIigo ia honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara d~ Di
putados Iha teni'do a bien prestar su ápro
baci6n al silguierite 

PiRlOYEC'l1o. n:m1JEY: 

Artículo único. Abónansey por gracia y 
para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios del ISubsecretario dé I JusÜcía, 
don iHumberío AranC'i'bia IOviedo, los' cinco 
años y diez meses ,que sirvió el cargo d'e 
Juez de la ¡Séptima ISubdelegación c1'el de
ipartaÍrlento deSa:nffiago: " 
"Esta ley 'empezará a regir desde la fecha' 
de su tpublicáci'ón ~n el '~:pjario O;ficiaI". 

Dios guaNlea v. E.-E. ~uen:za~a E.-
L. AStaburuaga, Prosecretano. ' 

¡Santiago, ~' ,2,6 4e diciemb~e de 1940. -
Con moti;vo del mensaj'e e informe que ten
go la honra de pasa'r a manos de V. E., la 
,", .".\ .,,'" 

'Cámara de D'iiputados ha ten!ido a bien pres-
tar ,su a pro'baciónal . siguiente 

ImOnCTiQ DE LEY: 

"Artículo 1.0 Elévase, por gracia, a la su-
- ma d'e treinta y seis mil' pesos ($ 36,000) 

anuale,s, la pensión de jubilación qe 'que aC
tualm:eÍltt disfruta e¡ ex :}Iinistro de la Cor
te de Apeladones de Iquilque, don Alejan-
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dro Rosa Salinas, concedida por decreto nú-
m'~'r'O 1,4'94, de 116 de abril de 1936. , 

Af1;ículo 2.0 El gasto qu~ demande la 
aplicación de esta. ley durante el presente 
añ'O, 'se imputará al item 81116 del Presu
puest'O vigente del Ministerio de Justicia. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su pubJicación en el "Diario 
Oficial;'. < 

Dios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E.
L. Astaburnaga., Pr'Osecretario. 

Santiag'O, a 26 de diciembre de 1'940. 
O'On m'Otivo de la s'Olicitud, informe y ante
cedente, 'que tengo la honra de pasar a ma
rios de V. E., la' Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar suaprobadón al si
~uiente 

P/R¡OYECTO DE, LEY: 

"Artículo único. - IConcédese, por 'gra
cia, el derec,ho de jubilar con el ¡grado de 
Cqmisario de la ex Policía de Val'paraíso, al 
Subc'Omisarlio 'en retir'O, don Elías Cáceres 
Bello. . , 

'E,gta ley regi'rá aesde la fecha de Su pu
blicación 'en el' '~Diario ,oficial". 

Di'Os g'uarde a V. El-E. Fuenzalida E.
L. Astaburnaga., Prosecretario. 

ISantürgo, a ,26 de diciembre de 1'940. 
C'On motii,vo de la m'Oción, informe y demás 
,antecedentes que teng'O la h'Onra de pasar 

, a: manos de 'V. ,E., la Cámara de Diputados 
'ha tenido a, bien prestar su Iliprobación al 
siguiente, 

PRlOYElC'l10 DE LEY: 

"Artículo 1.0 Eilévase, por gracia, a seis 
mil pesos ('$ 6,000) anuales, la pensión de 
m'Ontepío de que actualmente élIsfruta do
ña Matilde Valeze viuda de Hernández. 

El mayor gasto que importe esta ley se 
deduci:rá del item 06~Calp. 101 del Presupues
t'O de ,Defensa Naci'Onal (lSubsecretaría d;e 
Guerra). 

Artículo 2.0 Esta ley com'enzará a regir 
desde la fecha de ,IU publicación e~ el "Dia
rio Oficial". 

Di'O~ guarde a, V. E'. -, E. Fuenzalida, E. 
~L. As,'taiburuaga, 'Prosecretarli'O. 

-,-'-
¡Santiag'O, '2,6 de dicoi'embr'e de 19401. -

lO'On m'Otivo de la m'Oción e informe que ten
go la h'Onra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputad'Os hlli tenid'O a bien pr€s
tar ¡¡U apro·bación al siguiente 

P1ROYEC'DO DE LEY: 

"Artículo único. ,- Extliéndase título de 
C'Or'Onel Intendente de E'jércit'O a l'Os s~ñ'Ores 
Luis Osear Fernández 'M'Orandé y Angel 
Cust'Odio ICorrea M'Ontero, retirad'Os del' ser
vicio activo 'p'Or decret'Os suprem'Os núme
r'Os 3,086 y ~3,240, de 13' y 26 de octubre de 
1927, respectivamente, y a quienes se les re
c'Onoció l'Os requisitos cumplid 'Os para el as
,censo por d~cI'et'O supremo número 3,419, 
de 15 de noviembre del mis'IDo añ'O . 

P'Or c'Onsiguiente, .. se autoriza al Presi
dente de la República para ot'Orgar las nue
v-ascédulas de retir'O conf'Orme a las dispo
sic'i'Ones d~. la presente ley. 

Elsta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diari'O 'Oficial". 

Di'Os guarde a V. E,. - E. Fuenzalida E. 
--1.. Astaburnaga, iProsecretario. 

2.0 De los s~entes oficios ministeria
les: 

Santiago, 6 de ener'O de 1940. - Por. 'Ofi
cio número 69'7, ne 18 de diciembre últ'imo, 
se hace presente al infrascrito que' el hono
ra,ble ISenador d'On Igna'cio Urrutia desea 
c'Onocer el m'Otiv'O de las' m'Od:ificaci'Ones que 
han tenido últimamente los itinerari'Os del 
servici'O de ferr'Ocarriles. 

Al respect'O manifiesto a Ud. que la Em
presa de l'Os :F'err'Ocarriles del Estad'O', por 
n'Ota númer'O 912°137, de 4 del actual, 'que las 
m'Odificaciones a que se refiere 'el señ'Or 
Urrutia S€ deben priucipalmente a la supre
si-ón .de algun'O,s tl'enes~com'O p'Or ejemplo 
el de tGhillán a -lGoncoche que.hace d'Os años 
fué suprimid'o p,'Orque no costea'ba Su carre
ra. P'Orotra parte,dic'h'O tren sólo se había 
establecido en calidad de ensay'O. El hecho 
de que no haya tenido bu'ena ac'Ogida de 
parte del público demuestra que en el sec-' 
tor de OhiHán al sur no hay escasez de tre-

.. \. 
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nesen relación con las neC'es'iciades de la zo-·' 
na. 

Maniri'esta la E!mpresa, asimismo, que da
da la situaeión financiera por que atraviesa, 
le será nec'esario estudiar una reducción de 
los servicios. que no se costean y que dis
traen parte del escaso material rodante de 
que' se puede .;disponer, el cual se 'ha visto 
reducido a causa de haberse hecho entrega 
a la Empresa de rámales 'que no cuentan 
con el e'quipo correspondiente. L'a escasez 
de carbón, refuerza también la necesidad 
de proceder a la supresión de algunos ser
vicios. 

Saluda atentamente a Ud. -Schnake. 

Santiago, i de enero de 1941. - Acuso 
recibo del oficio de 'V. E. número 698, de 
18 d_e diciembre próximo pasado, en el que 
transrp.ite a este Ministerio una observación 
fDr,muJada por el honorable ,senador don 
Máximo Venegas, en el sentido de estudiar 
alguna legislación para proteger contra 
accidentes del tra,bajo, a los combinadores 
de biógrafos. 

¿~l respecto ... cúmpleme transcribir a con· 
tinuación el informe evacuado por la Direc· 
~ión General del -Trabajo 80'bre la filateria 
en referencia: 

"Me permito infDrmar a Su S eñ'Ü ría que, 
la legislación vigente acerca de la materia, 
n,o deja al mar'gen a :p.ingún empleado u 
obrero, sean ·éstos fiscales, selÚifisc'ales, mu
nicipales o privados, ni queda, ,tampoco, exo
nera:do un patrón O' empleador, de la res
ponsalbilidad legal respectiva, por el 'hecho 
de no tener contratada una póliza 'de segu
ro contra ac'cidentes <;lel trabajo, el que, por 
otra parte es optativo". 

Lo· 'que trans-cribo a V. E. en respuesta a 
ra parte pertinente de su oficio ya citado. 

;Saluda atentamente a V. E .-Por el l\fi
nis tro, C. Aliaga. 

3 _ o De un informe de la Comisión de De
fensa Naciona1, recaído en el mensaje de'l 
Ejecutivo, so'bre ascenso a Coronel del Te
niente Coronel don Agustín Cabrera (jalde
rón. 

~ '-.4,. o De la siguiente 1>resentación de la So
ciedad -de Fomento Fabril: 

San.tiag'Ü, 3 de enero de 1941. - La So
ciedad de Fomento Fabril se ha impuesb) 
de -que la Cámara de iDiputados a iniciati
va del Gobierno, ha despachado un proyec
to de ley que tiene por -objeto liber-ar de de
rechos de aduana, almacenad e y demás rela
cionados con la internación de mercadc
das, a todo el material de prDpaganda' co
mercial 'que venga al país- para ser distri
buído gratuitamente al público de la Fe
ria de Mues.tras que deberá verificarse en 
SantiagQ, eon motivo de la celebración del 
IV ·Centenario de la ciudad en el mes de fe
brero del presente año. 

,si bien la idea! anterior, cOMignada en el 
artícu10 1.0 de dicho: proyecto, no merece 
mayores reparos, no puede c910cars,e en la 
mism'a -situación,a juicio de esta Sociedad, 
la dispo,ición del artículo 2. o,que, al apro
barse en los términos en ,que vinD redactada 
en el mens·aje originario y que fU!é sancio
nada por la ,Cámara, sin modificaciones, po
dría significar una serie de i~convenientes 
y abas,os 'que :perjudicarían a la indusb.'!a 
y al comercio chilenos, en forma onerosa.-

Dice dicha dispDslción a la letra: 
"Artículo· 2. o Inclúyese, además, en la 

franquicia anterior (li1Yeraci6n de toda cla
s-e de derechos que gravan a la internación), 
todos Jos ohjetos -que se destinen a ser exhi
bidos o vendidos en la ¡Feria y que se in
ternen en un solo -ejemplar". 

Aunque la limit·ación de un soloejem
pIar aminDre la gravedad de la franquicia 
de carácter general Ique se concede por es
te articulo, queda en pi-e, sin embargo j qu~ 

el concesionario y los exhibidores podrán 
Nender en el pais sin las c'argas que tienen. 
que soportar los demás comercia~tes e in
dustriales una s'erie de -artículos y mercade
rías, iniciando, así una competencia desJeal 
derivada de un D·b'jetívo tan anodino como 
es la celelbración de una Feria de Mues~ 
tras para conmemorar un hecho' hÍstóri'co. 

En efecto, poni-endo un solo caso, dada la 
vaguedad de la disposición citada, podrían 
perfecitmmente introducirse ac'Ügiéndose a 
las franquicias liberatorias que se otDrgaJl 
en el proyecto, automóvjles de variQS tipos 
y marc-as y así podría extend-erse el nego
cio a Ja venta de ma.quinarias y muchos 
otros artículos de precios elevados, aun-
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que siempre se tratare de un solo ejempJar 
de cada uno· de estos 'arfículos o mercad>e
rías. 

Co.mo »u~.de apreci-~r.el Honora1ble Sen~
do esta disposición, la 'del artículo 2. o, en
cier~a, . ~liiria gra.v~d¡Hi. Yo solarnf)nte la cir-

. cllnstancia de que el pro'yeeto, dado el trá
ínite de urgenciíJ, constitucional que le átri
buyÓ S .E. ei Presidente de la Rep~blica, .' .)., ," , 
fuera despachado sin el biforme de ,la 00-
~lsión y sin "discll,si6n por la Cá~ara de Di
pubg.o·s~ im'plica la ~llz'ónpór 'qué en esa ra
ma del Con~reso no se hic¡éra ningún repa-
ro al respecto. , . 
Por~stas conside~aéi~ri~s, lá Sócieaad de 

Fókelito Fabril espera ,q~~ el Hon~ra:ble Se-
l (', /;' l' ',) "( .' .' 

nado; como Camara revisora, tomará . d-ebid li 
n~t~ d~ lo~ defectos q~e contiene el articu
ló 2'.0 y ~dopt~rá las cór,recciones del ca.s() 
pa~a evit~r ,que se cometan al amparo de sus 
disá:iosiciónes 10'5 abusos ,que ya se~an men
clon~ao . 
L~:Socie.dad se permite insinuar la idea 

d~ que los' exihibidoresenteren los derecnos 
correspon<;1i~~.tesm~diante una bóleta de 
garantía .que deberá.n depósitar pre-yiamen
te en aduanas y 'que le sería devueita si 
¡'eex~ürtan la mercu'dería, o cualquiera Dtra 

: .;1, .', ""'.f.' ' lo.' ' 

soluclOn, que Slll menosca,bar las fmahda-
desde la Feria, impida, en todo caso, que 
al aIllpa~o de eiía, ~e hagan neg~cio~' que van 

- en contra de la industria nacional y del co-
mercio establecido. . 

·Con -todo respeto deja entregada al iloo·
tradoci-iteri-o del ,senado. las o,bservacio
nes anteriores. - 'Walter iYrul1er, Presiden
te. - Rafaél piZarro A., -Secretario. 

5.0 De ua :solicitud de. don EUlge~io In
fante,eJ. ,que solicita abono de tiempo. 

Í>ebate 

PRiMERA ítORÁ 

-Sé abri~ la sesión ~ las 4. ~8 P. _ :M:. 
oon ia p~e~enhia en la ~Ia de i4 s,éfiore~ 
~en~óh~s. 

:b ~eñor(jru1W.ga Ch·esidente). OL- En 
el nol1ÍJbre de Dios, s~ ab~e íá sesión. 

El acta de la sesión 36.a, en 7 de enero, 
aprobada. 

El llcta de la sesión 37. a, en 8 de enero, 
qúeda a disposición de los señüres Senado
res. 

Se va a ~r cuenta de los aSuntos que han 
llegadp a la 'Secretaría. r 

-El señor secretario da ·lelctura a la I " , . 
Cuenta. • 

ELIlvíÍNtÁCION bEL riO'OTOR CARA 't¡ AG-
NO hiL llQS~lTAL DE TAUCA . • 

El señor Silva (don Matías). - La Di
recciónGeneral de Ben~ficencia y Asisten
cia: Social ha adoptadü últimamente una me
dida que no es posible dejar pasar sin un co~ 
roen ta:~i~ y sin ooa protesta. Por un simple 

• ! ~ .•• '. ~ \ '> ••• • 

oficio~ por tina nota humillante, como si .se 
tratara -de uh funcionario sJbal-terno de ín
fima categoria, ha eiiminadó de los Servicios 
del lIóspital d~ Talcá al doct-Qr don Oésar 
Garavagno Bur9tto, .que es .miembro acadé
mico de la FacUlltad de Medicina y que pOi" 
muchos, títl1!los go'za en a'quella ciudad y en 
ei Cuerpo M-e4ico chilenó de <un alto y mt:;

recidü prestigiQ. 
Para que el~enado aprecie lo insólito de 

esta medida, voy a hacer una breve rela~ 
ción de la hoja de servicios del doctor Ga
ra1vagno en el Hospital y de otras activida~ . 
·des a 'que se ha cons~grado durante largoS! 
años. 

El señor -Garavagno ingresó al Hospital 
elLo d~ e~~~o de 1898, e~ d~cir, .hace 42: 
afios, como médico de guardia y ayudante 
de los servicios dleCirugí~, cargos 'que des
empe,ñó con todo acierto y abnegación ejem~ 
pIar. durante <8 años. Fueron frecuente~ los 
casos, según me decia 'hace poco un distin
guido m:édico, de, Talca, en qu1e el señor 
Garavagno, en pleno .invierno y a altas ho
ras de la noche, ¡pedía caballo a la Policía 
para recorrer las doce cuadras: de distancia 
entre sp. casa y el Hospital, ,donde pOr fal
ta de rec~rsos no se proporcionaba aloja
mi'erito al mé'dico auxÜia,r, a fin de atendal" 
a los -enfermos en caS03 graves o urgentes. 

De m~dico de guardia pasó a ser médico 
de. cirugía de. hombres, y algú~ tiempo des
pués organizó el 'servicio de cirugía de m-u .. 
jeres, especialmente de ginecología, en el 

~ , ~, ." , 
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,cual Iha; tnibajado con g,ran éxito duran· 
te 30 áfios. 

Fué durante varios años sub/administra
dor del Hospital, y miembrO de la Junta de 
Benefice:qcia~, y,. en el desempeño de eSOS 
ca~gos con erogaciones 'que obtuvo de sus 
clientes y de algunos pa,rticulares, sin costo 
alguno para la Benefice1}cia, instaló un ser
vicio de 'Laboratorio CHnico, de Rayos, X, 
un magnifico pabellón de ~peraciQn'es y una 
serie de mejoras en otros sé·vIcios. 

" 'SU! la.hor cou;,oméaico del IÍospital no ha 
sido interriumpida sino con motivo de dos 
viajes a Eu:.ropa para seguir cursos de per-' 
feccionamien'to en los ramos de cirugía ,g~

neral y ~e 'ginécología y en los cuáles obtu
vo los diplomás 'correspondientes. 

En mérito de suprepar,aci6n y de'su pres
tIgio pr~fesion'al, la Facultad de Medicina 
lo nOiffi¡br6, en 1938, miembro académico, y 
lo .recibió solemnemente en una sesión pú
blica en el :Sal6n de Honor de la Universi
dad. 
H~ sido, además, presidente de la Liga de 

E"tudiant~s .pobres, del Rotary Olub y del. 
Patronato de la Lnfancia, aporta también 
s.u concurso en la direcci6n de otras insti
tucion'es o empresas de diversa índole en 
la ciudad. 

Pues bien, seño.r Presidente, este distin
guido prof'esional y servidor público, 'que' • ha 'hecho ue' su profe'sión un verdadero sa-
cerdocio, recibió el. 1. o de este mes, como 
aguin'1ldo de año nuevo) ia siguiente nota: 

"Talca, 1.Q de enero de 1941. 
"Oon 'esta fecha transcóbo a lId. el ofi

cio úmero 7,851, de la :Dirección General 
de Beneficénciaen el cual se .fija la planta 
del ,pemonal de médicos 'que prestará sus 
servicios en el HospItal a cOJ;ltar desde el 
1.0 de febrero de' 19';1:1; como lo i'ndica el 
oficio, notifico a Ud. 'que desde esa {elc.ha 
Ud. n~ figura en la planta de médicos de' 
este lro-,p,ital. ' 

Saluda atentamente a Ud.- (Fjrmado). 
-!Dr. J ena~o Cecchi A., Di,rector 'Hospital 
Taica, (Hay llÍl tim!bre del Hos'pital). -
al señor dodor Oésar Garavagno B., Pre
sente." 

Es de ad,v'ertir .que el propio doctor seño,r 
Oecc,hi, .a ,quien no hago, cargos,' perque se 
linÍito a cumplir una ordoen, había firmado, 

,- l . • ,'_0,_ • 

poco antes, el 25 de Julio de 1939, el siguien· 
te certificado: 

"Oertificado 

El Director., delE"ospital de Talca, que 
~iibscribe, c~rtifica: 

Que el..aoct~r, bésa~ ,Qi1Vagnaro Burotto, 
ujgres6 ai lIos:phal de Talca en 'enero de 
1898 .f 'qpe ~ctri.alfuente presta sus servicios 
~,~í este e~tábleciini~nto com~ Jefe del Ser-

~ • ,1 ' 

,VIcio de Cirugía. 
,Mees grato dejár constancia gue en el 

año 19118, dotó sin costo alguno para' la Be-,,' .,' ,. " , 

neficencia, de mí papellóri de operaciones 
'yon IS~''. acces,orio.~ ~~, sp;~icio de c¿rugía del 
RospItai. PosterlOTmente, en el ano 1923, y 
en la misni~ for~á;, dótó al Hospital de un 
Laboratorio ,Clínico, y 'en el año ,1926 esta
bleció, en unión con, el doctor José D._ As
t~óuruaga, el séryicio de rayos, siú que la 
Beneficenci'1 efectuara ningún gasto. 

Fué Director-Médico desde junio de 1922' 
hasta mediados dIe 1930. 

Para, él_ suscrito ~s pa~ticularm.ente grato 
élejar constanciá de que en el período que 
me ha correspondido dese'mpeñarme comD 
Director, el doctor Garavagno Burotto ha 
ClíHUplido con t6das sus obligaciones y coo
,perado para la buena marcha del estableci
miento' a mi cargo . 

E.n Talca, a 21 de julio de Í939. -(Fir
mado). - hr. J. Cecchi A~6car, Director 
Hospital Tálca". (Ray Un timbre del Hos
pital) . 

En la prensa de Talc,a se ha publicado 
una serie de artículos rebosanteg de indig
nación por este deplorable ac~erdo de la 
Direcció.n General de Beneficencia. Y en 
una de Jos últimos' n~~,eros de "El Diario 
Ilustrado~" a'parece un interesallte comenta
rio, del cual quiero leer SiUS dos párrafos fi
nales, porlque concuerdo, en el fondo, c~n 
su~ conceptos: , 

"Este l'égimen se ha caract'erizado por el 
iDccn teJ1 iIJe imlPulso de Ílenar, con preci
pitád,l impaciencia, 1088itios ~lcanzados por 
f>; n~,6,;"i;o indiscutible de. hOlu'bresque se 
han hecho acreedores al respeto y a la ge
lleral estimación por el austero cumplimien
to de sus' debeTes. 

"El Hospital de Talca, forma'do y sosteni--

. ~ .:~ 
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do· 'e~ gran parte por la ,gene,rosa coopera
ción de los ta1quinos, ya sea en dinero o en 
~porte científico de sus más ilustres profe
sionales, enfre los cuales se cuentan en pri
mera línea" el ,doctor Garavagno, ha sido al· . 
canzado por la racha de injusticias y de in
comprensión Ique viene destruyendo el pres
tngio de la administraciónc.hilena". 

Paraq:ue por 10 meuos en este'caso, se 
apre.cie la .exactitud de estos ·conceptos y la 

- reacción ,q:tte se ha producido en Talca, .con 
motivo de esté' dJe~graciado episodio, creo 
conveniente, por último, señalar los, dos he
chos siguienoo,s: 

1. o La Munic1palidad, en sesión celebra
da el lunes, acord6 por unanimídad, otorgar 
al doctor Garavagr¡.o una -pla'ca de orO y un 
diploma de houor en.vepresentación. del 
pueblo de Talca j y 

2. o En muy pocos días se ha reunido ya 
por erogaciones particUlares' una suma bien 
cuantiosa para 'Ü'bsequiarle al señor Gara
vagno una clínica que deberá llebar su nom
bre. 

No neClesito hacer mayores comentarios y 
sólo me resta decir ,que, ant~ de formular 
estas obse,rv,aciones, he procurado hablar 
con el señor Director de los Servicios. de 
Beneficlencip" siu que me' haya sido ¡posible 

. conseguirlo. Me ih~ visto'- así en la necesi
dad ineludIbJ.e de traer este asunto al Se
nado con el propósito de 'que la Dirección 
de Beneficenc.ia reconsidere sft inconsulto 
acuerdo o por lo menos modigLque su insólita 
tramitación, ya que no es posible aooptar 
que con un distinguido B-ervidor público se· 
,proceda en forma tan descortés y agravan
,te, eliminándolo en forma despectiva, sin 
,enviade s1<tuiera una nota de reconocimien
,to 'que en muchosl'lasos menos calificados 
~e prodigan y redactan en términos~de exce
siva ,benevolencia. 

Por lo üemás, señor Presidente, cualquie
ra 'que. se~ la actitud futura de la Direc
ción de Beneficencia, mis observaciones, 
aJena:s en absolutp a todac0l!-sideración de 
órden: político o de amistad Ipersona~ y que 
reflejan, puede decirSJe, el sentir unánime 
de la ciudad d'e' Talca, tieuen por lo menOS 
el mérito de destacar ante 'el Senado de 
la República la personalidad de un esclare
cido servidor pú.blico, y de contribuir así a 

un homena:je de justa reparación ,que. todo 
un pueblo, 11eno de gratitud, quiere ofr~cer
le. 
, ~ntes de dJejar la palabra, debo manifes
tar que el honor.able señor Opazome ha pe
dido hace,r presente ¡que adhiere en todo a 
las obser,vaciones y a la protesta qUJe de'jo 
formuladas. 

El señor Gumucio.- Yo también couoz~ 
'ca·, al :doctor Gar&va,gno y adhiero por com
pletO' a' las paLa,bras que acaba de pronun
ciár el honó,rable s'eñor ' Silva. 

Creo ,que es JlD. ilustre servidor público, 
. un eminente médic'O, y ,que, es indispensable 
una reparación . 

El señor Oruz. - ¡Por mi ,parte adhiel'O 
a la protesta formulada por el honorable 
señor Silva, don Matí.as, y me hago eco de 
la indignación públÍca que ha producido en 
Talca esa medida' :tan desaclertada. 

El señ'O,r Urrutia. - Adhiero; tamb-ién, 
a las palabr,as pro~unciadag por e,l honora
ble señor Silva, don Matías, y al mismo 
tiempo, ¡hago presente 'que la medida toma
da en contra del doctor Gara vaguo se ,había 
tomadoigua.lmente y sin ningún motivo 
contra varios médicos d:e los hospitales de_ 
la zon'a que represento, produciendo la mi::;... 
ma indignación que ha, cams'ado en Talca la 
adoptada eri: .contra del doctor Garava'g:no. 

El honorable señor Guzmán me ,ha SOlICI
tado una interrupción, y, coftto nq tengo in
conveniente en 'que 'haga uso de la pa18.lbra, 
hablal'é a continuación del señor Senador. 

El señor Errázuriz.- Me complazco' en 
adherir de todo· 'corazón a las dec.laraciones 
del honorilible señ'or Matías ,silva. 

IN o tengo el .gusto~ de conoc~r al doctor 
¡Garavagno!j ,pero Sus wbn~,gados y c,ompe'
tentes serviciasen el Hos'pital de 'Talca son 
t:m univ.ersalmente conocidos, ,que 'nopiueCLe 
:unespíritu bien puesto sino ,protestar por 
el heeho de 'que se le coloque ahora al mar
,gen de la instituciónquetantQ le. <fe'be. 

LIBERA<lION DE DEREOHOS DE INTl!:R
NAODON 

El señ'Or Guzmán.- E,l honorable señor' 
Bnvo solicitó, en la sesión de ayer, qué,se 
colocarra en la Tabla de Fácil Despa'cho, 
el proyecto de la ,Cámara, de Diputados 80-
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bre liberación de derec$.o.SI de internación al 
material .que 'en el se indica idéStüúidó á 
la celebración del IV Centenario de' la fun~ 
dación de Santiag<J, indicación que formuló 
en unión del hOriórabl'e' sefíor GúinucÍ'o. 

Áunque -lía empezado 1J( Horit"tl.e"tnci
dentes, 'me peI'IIÚÍltli róig~r al' se'6.óF¡P~esid~n
,te se sirva reca'oa~ el asentimientó ¿félfi Sa
la para dis'cutfr 'este proyéctd/ quef 'es 4l 
eil y que síYIo constkdé ·t'rés ¡h·tíChlbs.' , 

El señor' Cru,:CIJ8,p,~PresIdéhié).'~ Si 
.no hay <Jp'Osici6n, se' tratará iÍrmé,diatamen
te el .pro·yecto aquEl se' refiere' el h~norable 
s'eñor Guzmán. 

Acordado. 
El seño'r Maza.. - Yo. pido la ,pal¡:tbra a 

>continuaci6n deJ honorable señor Urrutia. 
El señór'Martínéz Montt: -.::. Rue g<J , ái 'se

ñor Presrdente illlS'cribirme una vez ,que ter
mine sus o.bservaciones el honoTable se,ñor Maza. '.". 

El señor Secreta.rio., - El pro.yecto dbe: 
"Artículo !í~o'Íiibérase de ". derechos de 

internación, ~lmacehaje," dé embarque y 
desen~barque y demás que sé perciban po'r 
ihterm~edÍo de 'las Aduanas, tú do.' ~l mate
rial de propa:gaooa comercial que venga al 
país para ser"distribuIdo gratuitamente' al 
público en la Feria deMuestras que se ce
lf;brará eh Santiá;go, ¿on:mó'tivo de 1a cele
bración del Cua'rto. CentenarÍo de 'esta ciu
,dad, y ,qUE) vengd coÍísignaao tÍ dicha Fe-
~ia. . , ~ 

. Artículo 2. o. Inc.Iúyese, además, en la 
franquiCia anterior t'ÓU9S 10só1ij~to,s que 
se destinen '11 'seréxhibidos o veñditlo.s -en 
la Feria y 'que se internen en ,un sol0 

'-<ejemplar. . .': 
. AiftÍcillo 3.0 'La. presente ley regirá des

·de la fecha de su.piíblic.acióú en él' "Dia
rio Oficia~"; ":.i . 

El señor 'Cruchwga (Presidente). - En 
.discusión generáf'erproyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sleñor ,Martínez Mo.ntt. ~ Pido la pala-ora. o· : ." ,'c' 

El seño.r ,~ (Presidente). - Tie
ne .1a palabr~er señor :Senado.r. 

El s~ñor Martínez Mo.ntt. - Yo. no me 
voy a oponer al despacho de €ste proye'cto; 
pero quiero dejar en claro las' dudas que 

..él me ofrece. 

El proyecto.. es tan ampJ.io., señor PresI
dente, ,que' temo ,que' vaya a ~sultár un per
jliicI'o para lairiduStrili nacional que se de
dica a hacer propaganda' y a fábricar Olb,
jétbs de pocovalór: las imprentas, los pe
queños taHeres, 'etc'., 'pueden-sufrir el per~ 
jú'fdí6 qúedúíve'del hec'nó' de q~e 'se inter
nen: 'los'atdculos a ¡qJúe se ~efiere el 'pro
ieEto ,trata ser" e.xp,end'idos en las' ferias; de ililieshas;' .. ,1' , 

Yo no me op-ongo, co.mo. me digo., al des
pachó del proyecto, por,que n.o he tenido 
tiempo de imponerme eXactamente deJ al
dance que él tiene';' pero., repito., .que' me 
paTeá. qué ptie'd~iIDJ>Qrtar p~rj1lÍcio. ;para 
Ht'peqüeña' indUstria'·ri~cio.nal. ' :' 
. 'Etseiíot'Mázá;~ '~P~~o la Palabra. 
El' señor ~~ '(Presidente). -Ti e:.. 

ne la pá:labr¡<ei~efior ,Senador." ' 
El, señ?_r ~~ ~~t tem-or que ind!ca el 

señor Sen¡ldo.rÍ'~specto a ,que pueda hacer
se negocio con la .l~bteració~ .sIe pago de de
rgclios" {lÚe esta ley 'ót9rgaría a las indus
trias que vienen a :exhllbirse en las ferias del 
dúart'o' Cente'nái-io, ti;' existe; p{)l'tque aS'Í es.
tá conllempl~doen el_ ,propio proyecto.': 'se 
l~beTa 1:\ó!? al' ejémplar-- uno solo- que venga: a' eXhib\rse' en esas ferias. 

EIseñoiMartúlez Mont~. ~ 'A los'que sa expendan taJbíéñ.'" <.:;: ~. . . 

'Et sefiorS~tario.: - El pro.yecto di~ 
':to~~ el' ,m:át~¡.lal 'dé propaganda comercial 
que"venga ,af pa~ pa'ráseT distribuídogra~ 
tuitamente al público en la Feria de Muestras" .. ' 
. "})I'señ.or M!tza. - Es el material die pro-r· .' , u. ,,, paganda.· -

El señor M&rtínez ]''lIo.ntt. - Esperemos ,- ,/. ') ._- -'- ..,., ... 
q,ue term1ne I.a lectura. ' 
, El séño~ 'Secretario.. - "Inclúyense, ade

más, en :la fralllquicia,anterior,túdOS"los 'o.h
jetos q~ se destinen a ser exhiJbido.s o. ven~ 
did,os en la Feria y. ,que-se internen' en- un 
solo ejempla'r" .. 

El señor lY.[aza. - "Un solo ejemplar". 
El señor 'Gumu<cio. - "Es un solo ejem

plar" . 
El señor Martínez Mo.ntt, - L'a propa

ganda es ,lo mismú. 
El señor Maza. - La propagand,a son lo.s 

folOOtos, 'los "affiches" que se rep~rten 31 
público para mostrarle la bondad' del artícu-

18 .. -Elxtr.a:ord:.-8en. 
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1'0 a- 'que se refieren. Eso se repartegratui~ 
tamente, c'Om'O dice el .pr'Oyect'O, y en cuanto 
a1QS artíemlós -que se- traen para la exihibi
ción, 'qútedan li!bres de -pagar derechos tra-

. tándúse de un s'Ol'O ejemplar. 
EJ señ'Or ltIa.rtínez .M.ontt. - Un ejem

plar ~e un artículo puede ser un cient'O de 
'unidades;- de mO'd'Oque e'l que exhi!ba pué
de decir: ''El-e:jerntar es 'éste, y de este ,ejem
plar vienen cien unidades". , 

·Else,ñor:Gumucio. - N'O, h'On'O'rable Se
nad'Or; si dice "un ejemplar". 

E[ señO'T Ma.rtínez Montt. -.,. N'O me v'Oy él 

'Op'Oner; pero insisto enc'Onisderar ·que este 
proyect'00ausará,p¡erjuicios a la' indust'ria 
nacional, especialmente a 'las imprentas, p'Or
qU!e hábrámuchas ca~as, agencias de fir:mas 
exti-anjeras;' que' prefe'rirári traer su mat~
rial 'de pr'Opaganda de fuera. 

El geñ'Or Oonoha (d'On Alquiles) .- ¿ Qllúén 
flrma e.l pr'Oyectu? 

El señ'Or Secretario. - E~ pr'Oyect'O de 
'Origen del Ejecutiv'O, señ'Or Senad'Or. 
, El señ'Or Maza.- Y. ya 'ha sid'O aprebad'O 
p'Or la H'Onorable ¡Cámara de Diputados. 
, El s·eñ'Or Gumucio. - La exp'Osición se ce

lebrará enfehrero ; per'O si no se acuerda la 
lihera'ción ,de 'l'Os derechos de adú'ana, no 
podrá celebrarse la exposición. 

El s'e·ñor Guzmán. - Para disipar los te
mÜ'res del honorable seño'r -Martínez :Montt, 
quiero decir que tengo a la man'O una nota 
die la Sociedad de Fomento Fabril en que 
esta in;;titlución pr'Opicia, precisamente, esta 
media. Creo, pues, que el pr'Oyecto no 
'Ofrece los inCO'llVenientlls 'que ha creíd'O ver 
el Ihon'Ora'bLe Senad'Or. 

No me pa'rece necesario dar lectura a la 
nrota. La dej'O a disp'Osición de l'Os señores 
Senadores. 

El señ'Ol' ·Concha (don Aquiles).- ¿ Po
dría 'Ocurrir el cas'O ·que se trajera como 
muestra un automóv:i! de valor de cien mil 
pesos? 

El señ'Or -Gumucl¡o. - Naturalmente. 
El señ'Or Martínez lVIontt. - -Claro. 
O una instalación de lechería que cueste 

dos o tres millones de pesos. 
El señor Maza. - j Ojalá gcurriera esto 

últim'O! 
El señor Guro,ucio. - Yo pregunta al 'ho

norable Senador cómo -efectuaría él una ex-
, 

posición de esta clase si hubiera necesidad 
de pagar derech'Os de interna,ción por las 
muestras. -
• El señ'Or Martínez MOntt.- Insist'O en que 

nú me 'Opongo al pr'Oyecto; pero sí, quiero 
dejar s·entado que él envuelve un serio. peli
gró para la industria nacional,. para los es
tablecimientos que se dedican a hacer afi
ches, para los obreros, que dejarán de per
cibir l'Os salarioscorre~pondientes. 

To.dos sabemos que la pr()paganda ,que vie
ne del extranjero es muy barata, y, por lo 
tanto, no hay p'Osibilidad de- c'Ompetencia 
siquiera. 

El señor Gumucio. - Quiero hacer pre
sente que si no se celebra esta eXDosición • r 

tampoco habrá trabajos de affiches en Chi-
1i7. 

El señor Martínez Montt. ~ Las ,casas in..,. 
teresada'S no los han mandado hacer por
que están esperand'O esta franquicia. 

El señor Gum.uclo. - Sin estas franquicias 
n'O hay f~ria; y sin: feria no hay neeesid::¡d 
de hacer affiches enChile. 

El señor 'Guzmán. - L,as imprentas están 
saturadas de trabaj'O. 

.EI señor Martínez Montt. -A la Socie
dad Nacional de Agricultura, que es un 01'

gull'O para Chile, la vemos llena de affiches 
y nadie pide franq.uicias allí. . 

El señor (l'oncha (,don .A¡quiles). - y' o no· 
tengo el 'temor del honorable señor Martí
nez Montt. Hle visto numer'Osas eX'posicio
Hes ,en países extranjeros, que son sober
bias y qué constituyen una muestra de cul
tura y una en.señanza. 

Creo que la industria nacional podráto
mar estos modelos para construirlos aquí 
mismo; y ·en un ·Centenario eomoel ,que se 
va a cel,ebrar, tienen que presentarse cosai'i 
que llamen la atención. 

Y'O al principio no me había formado un 
concepto de esto; pero ahora lo comprenoo, 
y ruego a mi honorable colega, no ponerle 
dificultades al proyeéto, pues esta feria 
constituirá un progreso nacional. 

El señor Guzmán. - Debo manifestar que 
el otro temor que asiste al honorable señor 
Martínez Montt, tampocb'es posible que 
exista, porque las imprentas, después del 
in-cendio ele la Imprenta Universo; que era 
Ia ·que ejecutaba la mayor parte de estos. 
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trabajos, -están saturadas de -trab.ajo; de 
,mo.do que este proy.ecto. no les restará tra
pajo.. 

El señor Cruchaga. (presidente).- Ofrez
co la palabra. 
. Ofrezco la palabra .. 

,_o Oerrado el debate. 
En votación g.eneral ,el proyecto. 
Si no se pid.e votación, lo. daré' po.r apro

bado. 
El señor Martínez IMontt. - Oon mi Vo.to 

en contra. 
El seño.r CruCihaga (Presidente).- Apro

bado .con el voto. en contr,a, del ho.no.rable 
señor Martínlez Montt. 

-So.Ecito el asentimiento del Honorahle Se
nado 'para entrar inmediat.amente a la d.is
eusión particular. 
.. Acor.dado.. 

En discusión el artículo 1.0 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Li

bérase de derechos de internación, almac.e
naje, de 'embar.que y desembarque y demás 
que Ise p~rciban por intermedio de las Adua
nas, todo el material de propag,andacomer-
'cial que venga al país para ser dist:ribuído 
·gra.tuitamente al púb]Íeo en la F,eria de 
Mue.str,as que ,~ celebrará en 'Santiago, eon 
motivo de la .celebración del Cuarto Cente
nario de esta ciudad, y que venga consig
nado a dicha Feria". 

,El señor Ureta .. - No comprendo la re
dacción de ,este artílculo. Dic,e: "lLibérasc 

> 

,gen, -donde tienen que pagar una factura 
.consular. 

El señor \Ureta. - Pero 181 artículo agre
ga'''que se perciban por intermedio de ~as 
Aduanas". 

El señ'or Cruchaga (Presidente). -- P~l'e-' 
ce, seño.r Senador, que está ,bien la redac
ción. 

'Ofrezeo la palabra en la discusión del 
artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
C~rrado. el debate. 
Si no. hay inconveniente, daré por apro

,bado el artículo.. 
El señor Ureta. - IConmi voto en contr~. 
El ;señor Cruc.haga. (Presidente).- Apro

bado el art1culo c'on el voto en contra .del 
honorable señor Ureta. 

El senorSecretario. - "ArtíéUlo 2.0 In
clúyese, Memás, en la franquicia anterior 
todos los objetos que se destinen a ser ex
hibidOs o vendidos en la F-eria y que se in
ternen en un solo ej:cmplar". 

El señor Mart;me;z Xontt. "'- Pido que se 
inserte en el Boletín de Sesiones 'el artículo 
que aparooe en "Ni Diario Ilustrado" de hoy 
,con el título .de "Un proyecto peligroso". . 

-El artiouIo que se inserta. en el Bole
tín, a petición del honorable señor Martínez 
Montt, es el siguiente: 

• "Un proyecto peligroso 

de derechos de internación" almacenaje, de En rel,a,ción con una feria de muestras embar'que y desembarque etc .... ", que se proyecta para una fecha próxima, la' Comprendo que se llibere de derechos de lIonorable Cámara ha despachado ,el siguiendesemb'al\q1l'e, pero el embarque de merca- fe proyecto de J.ey: 
derías que vienen aí país no tienen por qué "Art. 1.0 Libérase tIe deréch'os de internaliberarse de derelChds. ¿Cuáles son esos de- ción,almalCenaje, de iElmbarque y desembarrecho.s de 'embarque? que Y demás que se perciban por interme-BI seño.r ,Cruohaga (Presidente). -Pue.,. dio de la~ Aduánas, to.do 'el material de prode referirse -el artículo a lo.s derechos .con- pagan da comercial 'que venga al país para sulares. ser distribuído. gr,atuitamente al público. en El seño.r 'Gumucio. - Pued'en' ser los de' la, Feria de Muestras ,que se '0elebrará en recho.s de un 'puerto. a o.tro. Santiago, con motivo. de la celebración' del El s,eñor Ureta. - ¿O serán únicamente IV Centenario de esta ciudad y que venga lo.s derecho.s de desembarque? co.nsignado. a dicha Feria. 

El seño.r ICruciha,ga (,Presidente) .- Lo. Art. 2.0. Inclúyense, adelmás, en la fran-natural es ,que sean derecho.s de embarque. quicia anterior, todos los objetos que se desAsí entiendo yo el proyecto.. Se refiere el tinen a ser exhibidos o. v.endidos en la FeartíCulo al der.elCho que deben pagar las mer- . ria y que se internen en un 'solo .ejempll\r. caderías al embarcars:e ,en el lugar de o.r!' Art. ~.o. La presente ley regirá desde la 
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feeha de su publicación en ·el "Diario Ofí- ción de Santiago, pero es indispensable to
·cia!". ", .' ,.".' 'i ,1 'l F.;\ ,m mar- en ,ccmsideraei6n,'los- comeríta1'ios'·"qué 

'!Santiago, a 18 de novliembre de 1940". h,acemos a'~ste proyectO',,de ley'<les~a-ehadO 
LB..apli~aeiQnp'e.-esta ley;: 61, uO'ces1ia'bl.ecer por la Cámara para quedar a. cubierto· de 

su a1cané~,vendría a p~odUcÍ?, éoorme~l'¡$rM, IGsinconvélílientes··señalad.{js.,---,-tJ. 1'4".: 
. juicios al Estado, industrias y com'e1!cio ¡ru¡'- El señor Martínez lYIontt. - Y 1'efirién-

cjonales, permitiendo 1a.<'Íntel"llación de in- dome al segundo punto,"'v(fy\ a tO'marpwen 
nwnerable6artíe~los. sin el pagO'" den los' de~el mismo artículo de' "El' Diario: Ilustrado". 
rechos .correspondientes. ,1 .' ,: Creo que-es indispensable agregar al lÍ..r-

,;En el aftieulo 1.0 se·, habla' del material tículo2.o. del 'proyeeio' un~ disposici'6nque: 
de propaganda. Es ,bien sabido (qlle.',.a.ño'·a: diga queJas mercaderías que vayan a sel'1 
año las empresas .de. pllblicid~d:,e imprentas ' ~endida.s dtirante' 'la;'iExposicióno :despuéS! 
del país reciben· órdenes ,POT' . mue hos:'m~llo- de ella, deben' pagar los derechos de, Adua
nes de pes~ para-la· eonf~ión de folletos na eórrespondientes·: N(j :e'S' ;p'dsibléperíni-l 
e impresos .ae productos imj)0i1ttados que:~~ tito que se haga'oompeténcia (lesleal al e01 
,ex,pen.den en,nuestro lilerca,Qb;' ,Si "no' limita- mercio y a la industrilFqlle haf'pagadó d~ 
pi!.0IS losd:es.paahos-.de esta,í¡nd-ole 'ala ·Th:ria reoools por,la.' interna'ei6n 'de suS' maquina:-
4e·Muestras"iPodría seraproveohRdo pará.NI ritis. Lo jnsm es~q'de;'s4.ílas' maqniháritt,s:¡ól' 
envío de cantidades extraordinarias ,aesti.· especies' que se traigan van:'R 'SÉll"-vElndidasj" 
nadas a ;tod~l,el·país, s~y:endo'Wla ean- después de clausurada la Exposlliión'ó 'du1 
tidod apreciable a la.imlustria nacional.':'" rante su desaÍ'tollo'í~e paguéipor ellas el) 
. 'Í!}l artíc.ulo,:2.oextiende la franquicia. a dereehoeorrespondient'é. ¡ .. 

todos 10s'objetQs destina.aos a 'ser exhibidos ' Hago indiétteioo' ~n'éste sentido. J 

'O vendidos en la: ,Feria; y.quese.intel'nen en.; El señor ·Orttcih:ag,a. ¡ (Presidente). - En¡ 
:un solo .ejemplar., Estopuoo-e ; dar lugar a disdusión la iñ.dicaeió-n~, _ J 

una :verdader4,>invasión .{la mencaderias.El'señ<>r Utteta..,c . ..:..... Entiendo que debe 
-kogiéBdo$é.a1 término ~ un· solo() ejem- canrbiai'&e la :forms' vefbal "inclúyese' \ 
plil.r,.,.-,.,.cad,a..fábrica -.de . paños PGdJ-ia intro- I'}ébe:ir 'en plutal ;'faltitpor 10 menbs l)1'la; 
~ al ~ ~ez.a'ld~r.eildfl,(ijee-ii:O¡ pues-

c to,que-'80Út,m'Q~.t\,~~jPMai.1I(ll."'V'endidas, . .y 
pequeños t~ocitos no ~dtmest& 'MDdi~ 
ción. Cada marca de automóViles 'Podría in
ternar, lib:r:ec.~; derecB.flli):.-una¡'-"'·unidad de 
cadá modelo. Lo, propio suced:ería Icon trac
t0l'es,lQ~aria 1 á gric ola, , minera,: :indus
trial;t;oU,",'41a'$6 ,de mer,oo.deríaB), etc .. En su
~ :. pelF!:Óitiria ';entrar· 'al, 'fl'S.'g -', ca\} tichrles 
enormes 'de productos div.ersosleludie'Jitdo, el! 
pagode>eoosiderab.les·stImas por el 'concep
t;o.~,de ,<de~ee-ho.s·, -y' prov9ioando" transtornos 
ipl'e¡)at'ablee .-aL·comerciO' e industria nacio-' 
nale.s.·.·~· j •. ,,..,..,,, ',' , 

.,..&sto se podría e·vitar indicando ·en la ley 
que ~ai!' Íiluesirasc que fueran veudidas en el 
Pfl.ís rut8e!i'Ían sactisfacer el valor de los' de
r~hos: ~e8pO'ndientes, en las mismas con
dieionesde -eual.quiera interna-eiónordina
Tia. 

,.Estimamos muy interesante y 'plausible la 
reallzlWióu·deesta Feria' de Muestras que 
constituirá, sin duda, un número muyatrac' 
tivo 'en,~·pr()grama de' festejos de conme
moración del IV Centenario (Le, la Funda-

El señor Séoreta.rio.- En el original di.., 
ce "incLúyense". ' " . 

El señor 'Gumucio.- sé va a internar un! 
solo ejemplar de' eada articulo, y'elhono~ 
rltble señor MartiinezMoo.tt quiere que si 
ese objeta se vende, '. pague derec4os' de! 
Aduanas; pero es que tenem,ÜiS queimagi-! 
narnos que lás personas que van·a tomar! 
parte en esta' Feria 'tendrán que hacer aH 
,gún negocio; de' lo contrario;rpal'a, qu~' 
iban a concurrir? ¿iPo!':' puro a:moral arte 
iban' a traerartíeulospara;·qué> se exhibanl 
aqUí; sin ohténei."· lID ·s'oIOcentavo- de uti-i' 
lidad ~ Esto equivaldría a hacer imposiblei 
la ¡realizac·ión de 'la Feria, que' es uno' de 
.los números de las· fiestas de celebración 
del· Cuarto-Oentenario de Santiago. 

El señor Martínez MioI:ntt.- En~ta cla
se de exposiciones, '>s~ñor ~Presidente, no se 
tr·ata' de venir a hacer negoeio con el ob-: 
jeto o a.rticulo que se exhibe. Son comer~ 
'cianies los que concurren.a estas exhibi-: 
ciones y traen las muestras de sus artíeu...: 
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~os, con la expecta,tiva de hacer negQcÍoSl 
futuros, y ,vender' much08 de. los . artículos.¡ 
que han traído para exhibición, . obteniendo¡ 
así utilidades y reembolsándose'&Josgas-i 
tos hechos para concurrir a la Exposición.1 

Se~,Jabsul'1dó ,supon~r; que' .quie\q~.tr{l>e) 
una b.i.cicléta, por Je¡jemplo) :r*ara >exhibir-'Elll! 
la Eocptw.iciótlt · lo. haga.. ~OIi." la· .. ~i~e~t&ti~ru 
de venJl!el", sólo .esa> hlcO.cle'tlá. Si: <con6l1rie 
a una.Felda; de esta. .n&tllr,aleza,. as c(}OJl'.'lru 
expectativa de establecer negocios en gran
de escala,. de· vender. . muchas . docenas de 
bicicletas . cOm(). la . expuesta. ,si se· l-e cO" 
obran los derechos ·de .internación ~ cOtTéS-' 
pondientes a ·una. bic.icletaí·ese"óomerdal1.te 
no sufrir:áningún ;perjuicio, porque: ls il ha¡ 
entrado en. gastos. para concurrir a la Fe
ria, nO se. va a :preoc.uparpor. ~ste .peqú.e:
ño desembolso. Un ootomóvil" por ejemplo,' 
paga .10,000 'pesos de d'eilfeehos de"inteJJma
ción, y es natural suponer que . .qui~n, trae 
a'lltículos de esta .calidad,tiene ,gllandes: . .ca
pitales 'Y'illQ: ill.OlWur.re a·,:l.alleJllPosic~Ólli"isól~' 
con la' e:x:pectativ~ de ganar ladiferencja 
qu~ exis~ entre el preciQ, de los.·' automó
viles .en p.laza. :y. el' que él trae, liberado de 

. derechosde"internacióTh. '1 ". 

Creo que ~o hay, 'ello esto ninguna .dificul- . 
tad, y así, en e'ambio r ¡se eV,ita ,la c·ompe
tencia des,leal con respécto, a 'IDa;q!uinarias 
similaret> que, venden.,los I comel"<liantes íeS
tabJecido.s·,e:n el país, eou,.lOs,.gastosde pa
tente, d~recbos; etc. No OCllt:re tampoco ;en 
esta forma lo que e¡¡tá pasando .en Santía
g,o en relación' con :los: comerciantes ambu
lantes; eon autQrizacnón .de la, MuniCipali. 
dad. Estos' comerciantes, mediante un pago 
d,e 6 pElsos¡ llenan: las veredas. y: ,aun los 
lo,cales y vitrinas de los comerciarites es:" 
table-cidos que se dedican a la venta del 
mismo a;rtSculo. ..¡ \1 

" Creo que con laindicaeión que he! f!)l"~ 
mIUladQ, -pa.ra ,quel,Jos ·al1tíc.ulos I exhibid~s 
en la Ei:posieión paguen derechos de- adua. 
na si son vendidos después deja Feria"se 
evitan .'esos inc/tnvenienws Isi.npeIllJTh\<lW 
para, nadie, y, .·por ~l contrario; -creo, qu~ 
es~o le dará UffiyOl1: pre~tigio ada"iFeria.:í 

-El;sElñQr QulnU-<AA.tt""1 La·; O.o~sión. (i)nga-, 
ni"ladora de íl-as !Fi~taSi <id Cuart¡(), Gente." 
nario,: no ·es la .. ~ue, auspicia. esta Feria, .ni: 
podría serlo; ésta ha sido organizada por: 

, 

individuos particulares, con fines' denetoJ 

cio,~ ¡1a.raganar algo, pues de otro modO/, 
nd· :hab·rían 'tomado esta iniciativa. '! 

,El señor·Ooncha (don Aquiles). - ¡Me 
permite; señor"PresidenteT 
. .\El· sefior' Gumttcio.,L Propongo que de~ 

jemO$el proyecto tal como está,' porque;, 
OG'l1I.' la. 'modificaciÓli' prop'uesta,'quedo:rá smi 
efectuarse tina -de las' principales atraccio-l 
nes de las fiestas cen'U~na'rias. '. \ ( .. 

. El· señor'Mirurtinez Montt.- Deb(}. insis-
tir en mi· indidaci6n;'porqüe"th-ooooer en 
otra forma sería peligroso. Sabe~os :que 
hay innumerables fábricas de 3JUtom6viles, 
y cada una de ella'S enviaría üh modeló, 
con lo que se juntarían 15'0 a. 200. autoIQ.6-
viles en nuestro país, y' otro tanto:' ocurri
ría con los tractores,. máquinas trilladoras 
y otras maquinarias que inuil\daríá~, nllUlS
tras mercados durante 'uno O' dos años,conj 
grave perjuicio para el comeréio naciQnalJ 
. Debemos fijarnos en este iÚltimo pUIito; 
pues no espo.sible establecer una~xc~-, 
ción de esta especie en faVOr depersOJia~ 
que van a haeer .unnegocio' e. ·eosta dd 
saerificio, ,y ¡posiblemente las lágrimas, d~ 
nuestros comerciantes. I 

Creo que si los señores Senadóreé se d~ 
~ienen a pensar en este aspect'O de la CU~S1 
tión, terminaráa. por .aceptar· mi iildicación~ 
'que; no va en perjuicio ·de nadie,·y qúe,. eD¡ 
cambio, beneficiar.á a nuestros: éom.ercian-i ' 
tes desde . largo ·tiempoestableeidos. ( 

El señor 'Oonclm (don Aquiles).- PidÓf 
la palabra., señor·· Pres.>idente.' I 

Quiero· Uam,at., la ,a telnción . del' . honorab~ 
señor Gumucio hacia eL ,hecho, del que e8t~ 
proyecto • es¡' en realidad, demaSiado am~ 
p.lio. ·Encuentro l'a~ón 'Rl· honol'able ·sefu>~ 
Martínez Montt len lb que acaba de ·máni~ 
festar. Tal vez. la Mesa pudiera· redacta~ 
las ideas expresadaS por el ·honorable co, 
lega e in-corporarlas al proyecto en debate4 

Puedo .. citar el casO de lo ¡que ocurrirá! 
~(}n . l~s -mnestrarios ,de· vestidos ~ una m<H 
dista: podrá tra&l"vroildé·ellos, sm pagar¡ 
los derechos correspondientes. Otro ¡ tantój 
sucederá eon .. log muestrarios de sederlasJ 
de . paños en general, de pañuelQtS, de lapi
cera,s .. fuen1iéil,; ·de lápice.s ':y"de eentenare~ 
de otros artículos que se manufactura.n eIl\ 
el mundo. 
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Con est-o se comp:r,enderá que la disposi
~ión puede resultar demasiado amplia. 

AdemáS, creo que las personas que trai
gan estos artículos lo harán, más por pro
paganda que, con fines de negocio; de mo~ 
do que no tendrán inconveniente en 'pagar 
los derechos de aduana' después de vendi-; 
do el producto. derechos que, si los se'" 
~ores SenadoreS. lo desean, podriía quedar 
a ,beneficio de la Comisión Organizadora 
de la misma Exposición. 

La Mesa podría redactar .las ideas ex
presadas, dándoles cabida en el proyecto 
en discusión. ' 

El señor Gumucdo. - El inconveniente 
está en las ideas mismas, no en la redac
ción. 

El señor ~ (don Aquiles).- Por 
10 demás, estoy llano a aprobar el pro
yecto en cualquier f()rma. 

El señor Ont.c1mga (Presidente) .-Ofrez.> 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré pOr aproba

do el artí-culo en la 'parte que no ha, sido 
observada. 

Ap.robado. ' 
Rn votación 'la indicación formulada por 

el honorable señor Martínez Montt, para 
;«Iue se deje constancia que los artícuios 
que se vendan, y que son liberados del 
.pago de derechos de aduana, deben pagar 
lo que ~orresponda. 

El señor M'ia4'tmez MOntt.- Exacto; de 
aq\Ierdo COn el Arancel Aduanero. 

El señor 'Oruchaga (Presidente). - Por 
~i parte, daré mi voto a la indicación for
mulada por el honora-ble señor Martínez 
Montt, porque en to,das las' E,xposiciones 
pasa lo mismo. ' 

En votación. 

-EfectullLda la vo1llllción, resultaron tre
ce votos por la ¡!Úirmativa y tres !pOr 'lla. 
negativa, h:ubiéwooe ¡a¡bs1ien:id~ de vota.r 
dos 3ItlIñ.ores Senadores ... Siete señM'es Sena-

, dores mla.'nifes1la.ron ilS~r ~os. 

El señor Oruohaga (P~esidente) .~Apro
bada .la indicación. 

El artículo 3.0 se refiere a la vigencia 
de la ley. 

Sí no se hace observación, 10 daré por 
aprobado. 

Aprobado. 

moORPOJUlOIOlf DEL PDSONAL JU~ 
BlWA.DO DE n$TIT.lJlOIONES SEMI
FlSaA,LES EN LOS BENEFIOIOS OON~ 
QlmID08 AL PEBSO·NAL ,OIVIL DE 
LAADMINl!STB.AIO'1:0N PUBLlOA. 

El señor Secre1mio.- Proyecto· de ley: 
"Artículo 1.0 Se aplicará al personal ju
bilado o en retiro de la~ instituciones se
mifiscales los incisos 1.0 y 2.0 del artícu
lo transitorio de la ley número 6,493, de 
2 de enero de 1940. La gratificación de que 
hubiere gozado, cualquiera que haya sido' 
su. naturaleza, no podrá exceder del 25 por 
ciento de la remuneración anual, para di
cha aplicación. 

Artículo 2.0 'El personal en servicio d~ 
las mismas instituciones, tendrá derecho a; 

jubilar con el sueldo asignado a su empleo 
'más la gratificación que hubiere percibi
do, no pudiendo exceder ésta, para dicho, 
efecto, del 25 por ciento de la remunera
ción anual, en la.s condiciones que establez
can las leyes y reglamentos de los respec
tivos organismos". 

La Comisión propone modificar el ar
tíoolo 1.0, hac~éndolo figurar como artícu
lo transitorio COl! la siguiente redacción: 

"Artículo transitorio.- Será aplicable aL 
'pemonal actualmente jubiladO o en retiro 
de las instituciones semifiscales lo dispues
to en el inciso primero del artículo tran
sitorio de la ley N.o 6,4'93; de 16 de enero' 

.. de 1940, 

,~ mo~to de .la gratificación de que er 
empleado hubiere disfrutado, cualquiera 
g,ue haya sido su naturaleza, no podrái 
exceder, sin embargo, para el efecto seña
lado en dicha disposición, del 25% de su 
remuneración anual. 

La institución empleadora y los emplea
dos pagarán a los respectivos organismos 
de previsión las imposiciones que sea ne
cesario enterades, según sus leyes orgáni
cas, a fin dIe que esos- organismos, concu
rran en el pago de los aumentos de las 

, 
.',' 
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pensio.nes de jubilación, de retiro. y demás 
beneficio.s, que se pro.ducirán en virtud de 
la aplicación señalada en el inciso. primero. 
-de este artículo.". 

El señor OrUchaga (Presidente). -'- En 
-discusión general el prúyecto.. 

Ofrezco. la palabra. 
El señúr Urrutia.-¿ Está impreso. el prú

yecto.? 
El señúr Secretario.- Sí, ho.no.rable Se

nadúr, en el Bo.letín N.o. 10,820, que debe 
'tener 'Su Señoría en la Mesa. 

El infúrme lleva las firmas de lo.s húnO
rabIes señúres Lira Infante, Rivera y Mu
ño.z Co.rnejú; además, eúntiene el númbre 
del ho.no.rable seño.r Grúve, do.n Rugo.. 

El seño.r Wialk!er.- Quiero. dar un dato. 
al ho.no.,rable seño.r Urrutia. Este pro.yectú 
fué apro.bado. po.r el Senado co.n mo.tivú, 
ael pro.ye'ctú de reajuste de las jubila'Ciú
nes de lo.s empleado.s públicús. Fo.rmaba un 
artículo. de ese pro.yectú y co.nt,ó COn la 
unanimidad de lo.s vo.tos de lo.s seño.res Se
nado.res./ El pro.yectú en que incidía esta 
dispo.sición .fué vetado. por el S. E. el Pre-' 
sidente de la República, y está en trami
tación el veto. en la Ho.norable Cámara de 
:Qiputadús. Cún la firma de lo.s Cúmités 
de to.dOlS lús Partidús se presentó Co.mú mO
ción el prúyecto. de ley que aho.ra se dis.! 
cute. De manera que se puede decir que' 
ha habido. un pro.nunciamiento. de la Rúnú
Table C'ámara sübre la materia. 

El señúr Lir:a. Infil.nte.- Pareee que no. 
nay úposición para aprúbar el pro.yectú. 

El señúr Cruchaga (Presidente). - En 
discu:sión general el proyecto. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofre<zco. hi, palabra. 
Cerrado. el, debate. 
Si no. se pide vo.tación, 4aré po.r aprúba

do. en general elprúyectú. 
.A:prúbado. 
En ,discusión el artículo. Lo., que se aca

ba de leer, y en lafúrma prúpuesta púr la 
Co.misión. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el de'bate. 
Si no. se pide votación, lo daré po.r apro

bado.. 
Aprúbadú. 

.. 

En discusión el artículo. 2.0 
El señúr ,S~- La Cúmisi6n pro

púne 'que este art:ículo., que pasa a ser 1.0, 
se redacte co.mo. sigue: 

"Artíeulo Lo. ,La pensión de jubilación 
del personal de las instituciúnes semifisca
~es se calculará. de, acuerdo. cún las cúndi
cio.nes que establezcan las leyes y regla
mento.s de lús respectivo.s organismo.s, y sú
bre la base del sueldo. asignado. a su em
pleo., má,s la gratifieación que cúmú súbre
sueldo. percibiere; nO. pudiendo. exceder di
cha gratificación, para este efecto., del 25 
por ciento. de la remuneración anual. 

"Desde la fecha de promulgación de l' 
presente ley, las respeeti vas instituciúnes' 
,empleadúras y lús empleados deberán en
terar en el organismo. que correspúnda, las 
impúsiciúnes que fueren necesarias para el 
úbjetú indicado. en el inciso anteriúr y pa
ra que en igual fúrma se calcnlen lo.s de
más beneficios de .sus r.espectiva's leyes or
gánicas " . 

El señúr Oru.~ (Presidente).-Ofrez-
cú la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el pebate. ' 
Si no. se pide vo.tación, daré 

iOOdo. eY artJculOl \en la 'forma 
púr la Cúmisión. 

Aprúbadú. 

" púr apro-
:pro.puestú 

El señor Secretario.- ILa Cúmisión prú-' 
púne agregar a cúntinuación del artículo 
anterio.r el siguiente: . 

"Artículo. ... Esta ley regirá desde la 
feeha de Su publicación en el " Diario. Ofi
cial ". 

EÍ señúr 1000cbaga (P,residente). - En 
discusión el articulo.. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si no se pide vo.tación, daré púr apro

bado el artículo. en la fúrma que lo. ha' 
prúpues.tú fa Comisión. 

Aprúbadú. 

El ,seño.r Secretario. - Lús húno.rables 
Senado.res' señúres Rivera y Silva Cúrtés 
han fo.rmuladú indica.ciÓn para co.lo.car en 

i:", 
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el primer lugllr de ,~aTabla., a co;ntin1[la-
• , • (, .. " .' '~'. ¡ ,) t ¡ "_ ,~.' , , f. 

mon del proyecto reIatiY9., a,#presión del 
comuilÍsmó,el qU'e m6diti~a lá''''le'y de álco-

.. f \ 

holes. . 
,El señor C~'Cbaia c'Pre'side'rite}.- En 

d~s~?~,i:6n,l~, in~ic,~?fón .. "" 
. ,SI no ha'y Inconvemente, la daré por 

apiOl'f;~<Ía. 
Aprobada. , 

_ ,~l.s.~fior ,~~ri~.--:, ~l hop.qr~9~e, s~~~r 
,~ir,a ,r~!~pte ~'OrD;l~~~,. inp.ic!1ció~ 'p"úa, (m-~ 
se en~e .. "It" la Coml~lo'~~ de, Itac1end,a, p~~a 

, é~, sólo e:f~~to de} fi,n~nc'¡l),iníento, ,el 'PJP-' 
yecto relatIvo a la léy 6,654, de 9 de agos
to: de 19.35, que réconocip el de'recho,. a, JU
bilar a los exo~érados de la Admin'istra-
ci6n P.~bli~a. . 

El 'sefi~r Lira IDfallte.-Rago esa indl~~
~ión ,'por . ~ncargo d~, Ía ,IC{)mi~ión de Traba
jo, que ya informó. el proyecto, sa'lvo en lo 
ielativp'~l fir~,anci~miento.. , 

El señor ,Óru'chága (Presidente) .-,-;Si no 
hlty inéon~eniente, así se '~cordar~. 

Acordado. 
El- 'señ6r -sé'creta~lo.-tnd~cación del se-

'" . . " \ 

ñor Martmez don leados Alberto, para 'co-
locar en la 'Tabla de Fácil De~pacho de la 
sesión próxima el proyecto sobre planta y 
sueldos de 1a Dirección Genera'l de Servi
cios Eléctricos. 

El señor Martíncz (don Carlos Alberto) . 
-Tiene informe de Comisión. 

El sefio'r éruchaga (¡Presidente):- Qhe
d~rá anunciado para la Se¡;;iÓll :pr6iima. 

El señor ISecretario.-Indica1ción ,del se
ñor Mufloz . Cornejo para ~lestinar los\-q.lt~
mos quince minutos del Orden del Día a 
tratar ascensos navales y militares. 

Indieaci6n del s'éfior Gri.im~:h. pa'ra d~~ti
nar los últimos quince minutos de Ía Pri
mera Hora al despacho de los ascensos mi
litares de ,q~e se ;ha dado cuenta. 

El señor Urrejola (don José Francisco) . 
-Entonces ya no quedaría tiempo. 

El señor Lira Infánté.-Hab'ría que pro
rrogar la hora. 

El 'señor C'ruchaga (Presidente). - Se 
tratarían al final de la sesión si estuviera 
ya despachado el ~proyecto '~elativo al Ban
co C~ntral. 

El señor GuzInán.-'Creó qúe pQcfrían ha
tarseal término d~é eilfa hora:, prorrogindo
la. 

) F~4":''',':~~''''''l!-r' '!\~'".&''W!Zf'~;;;'~·:\f!''1'!Qj$é~~ 
, -'. 

E,l señor Grove, (don .M8Irmaduke).- .No ' ,.. L {_, .J .~:; '.. L ,< • ,~, , •. '" '-

'y,1l ~"quedar tiempo para solicitudes parti-
'c~a~e:~ . 1 u~, .. ' t,c ; 1'", ' ',1,' ," . 

El señor Cruchaga (Presi<ien,teJ.~ Q.u~-
p~ríª a~Ar¡!,a.,~o ~p. es~~ jOb'~,; trata,ríamos 
en los ÚltlIDO~ diez; mi~lltQS de)a,l;PI~m.er.? 
H<>ra, haciendo la p~ó!:J'Q~a c9xre,spondien
teJot~ ~~.~etW!RS N;,11itªr~~. 'sil nllvales~., 

m senor rJuzman.-ICreo que los as¡cen~p¡s 
Pflya.lf1~ :p9;drían post~rl{~~s~,.;¡a q~e, no es
tá, en,,~a., IS~,;,t'~ h9~or~l!i ,~eñQr Bravo. i 1 

'El se~or ~ortÍ~í!'1 ~~le,~\iHe.ru1je)") :-: ¡'~l}: 
i§~fíRfía propone dejarlos para la próxima 

~~t~~fi?~ -W"lIlk~r.,~dr~ofqt~e'~l'~~Íip~ i~,~~ 
. vo 'est~ ,t1nf~,1:~0 'si ,110 \ v~(~, pod~,~. :y~nir ; ,~ 
~9do . que no tiene ob3et'o postergar este 
asunto. '¿¡ , '." . .' " 
" . ~ljs.e'~?r,,',~~~~á, ('P~~s,ide~~~).:-Si nc> 
~a;YlÍ1~9p.v~ni~.n:te, podríamos tratar desde 
luego este, nego,cl<>. ' 

". ~ ::. " ~ ¡', ,..,.t).t • ,. t, -

El señor Secretario.--,.El señor Presiden-
te solilCita .el ,asend~~en:to de ia Sala a fin 
de que se reabr~ eldeb~tfl s()b~e e'lartícul~ 
del proyectQ relativo al personal ,de Inves-· 
tigaclones .que riJa el ·esc.a.lIífón del perso-
nal. \ 

El señor Presidente hliJce esta petición 
con él objeto ,de consuÍtar ,eri. este escalafón 
dos puestos de Vis~ta.a()~~S Sociales, grado 
14, con 1,200 peso¡;;í:iHinsua:ie~ cada una. 

El señor Cruchaga ('Presidente) .--'SoliCi
to el acuerdo de ;la Sala ':p~ra~eabrir el de-
bate sobre este artículo. . 

El señor Rivera.-Es muy nedesario con
sultar est<>s puestos, ya 'que se iha ampliado 
tanto la planta del personal. 

El señor Cruchaga (Presidénte). -,si nO' 
hay oposición, daré por aprobada la indi
cación 'que me he permi.tido formular. ' 

Aprobada, 
Puede usar de la palabra el honorable 

señor Maza. 
\ . 

MODIFliOACIONr DE uN 'An.'ITot;rf.o DE 
LA LEY a~RE sitE:1:hós :btií. 

pónÉm. JuníOlit 

El señor Maza..-Voy a ocupar sO'lamenteo 

" 



'Por dos .~i~utos ~allteY¡ción del Senado. , 
·Se tratarle Ique deseo"pedir ia modific~

ción de uno. de los artículostransitoriQ~ 'de 
la ley que aUmentó los sueldos 'del personal 
dep~~~iente ~~ la I?ire0Ción de Menor,es., , 
, Cuando ,se discutió este prÜiyecto, que ha 
pasado a ser la ley firúInero '6;773, .. de 5 de 

'dilCÍembre de 1940, el hWlOrable señor ~es
sandri Ihizo p.r~senie que no era justo que 

,queda!aJ? eX,c1uíd,OS de este Aumento los em
'pleados ,de los JUzgados de Menores---c salv;o 
e} caso de los Ju~ces y Secretados, ,que ya 
había~ recibido un au:rpento especial. .Esta 
i~ea encontró acogida en el :Senado, y 'yo 
me 'permití formular úna indicación en ese 
sentido., ';p'e~o la reda~ción del artíeulo tran
sitório en referencia consultaba 'aumentos 
hast~, 'par~ 'i()~ s~ei:í.dos de 8,450'rpesosy, c~
IDO hay e.rríplea,dos que tienen una renta un 
'poco superiora 'ésta, tales empleados que
'daron fú'éra de los .beneficios de 'la ley. 

El artículo quedó en la siguiente forma: 
Sueldos 'de 3,750 y 4;50.0 anuales, un 100 

po'r ciento. ,. . . ". Sueldos de 7,500 peso's anuales, un 35 por 
'ciento, , 

SU,eldos de 8,450 'pesos anuales, un '20 'por 
ci:,ntp.", ,," " . " "" 

A remediar esta ,situación tiende la mo-
eión que me he 'pel'lllitidopresentar aa: Se
nado y por medio de la cual propongo sU,bs
titllÍr la últI.ma frase del artículo 4.0 tran
sitorio de la ley número 6,7'73, de 5 de di
cieIIl¡bre de 1940, !por la siguiente: 

",sueldos de 8,450 pesos anuales y .g'upe
riores, un 20 pprciento". 

Como se trata de reparar una injusticia 
tan manÍfiesta.'y i~ id~ea ihacqntado ya con la' aprob.aeióndel. :H;onorable ¡~enado, yo me 
p~ru{ito proponer que se exima este pro'y,ec
to del tr~mite de Comisión y se trate inme
di¡¡tamente.. , , ' 

El señor Secretario.- El proyecto dice 
así: , , 
"Ses~b~tituye la iílti~a frase del arÚc~

lo 4.0, tr~ns'it¿rio de la ley 6,773, de 5 de 
iÚcieniín:e d~ 1940, por la siguiente: " 

,,"Sueldos de 8,4150 pesos anuales ''Y supe-
'rl9~'!es'i ~I}, 20,.p,o~ji~p.to"~ ." . 

;El.se!:í0~ q~!iiaga (Presidep,te)., -;- En. 
diseusión la indicación deJ honorable señ<)r 
M~~a pf!:ra e~í~ir. e~te asunto del trámite 
de COlIllisión ry tratarlo de irumediato. 

Si ~o "h¿y ~o~iciÓn, ~~ p~;~~d'~rá ~.iJ. .~~~ 
iortÍ1~ .. , " 

Acordado. 
É:Q. disc;;~iÓn g~iJ.er;¡l 'y ';arÚ¿~arel pro-

'Yecto. 
Ofrezco 'iapaiabra. 
Ofrezco la p~l~bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 'no se pi~e votación, lo daré por apro

bado. 
ApJ¡~b'ádo. . , 
Puedé ';~~r d'e Y;{ palabra el :hoiJ.orable se· 

fiorLirá iiif~ie. 

~ ,::, ., ~ -"t. , f: "). I ¡ " ."; . I '. , ~. r. "1 

El señor. ;Lira. Infant~.-I)e~eaha for~u· 
iar)n;dica~ióiJ.,P~ra)quer,~'e lin~e:rteen 'el Bo
Iet~n ¡le la .pre~ente. ~esi,ón.. 1W-~ carta qlle 
b.ere.ci,bi¡1.o d~ d<m .i\.lbflrto, Viv~s .Ortiz, que 
~i~e~en Val:qfl¡raiso, Yfjn l,a c~a4 ha'ce refe
.r~lJcia,,a la ~;l>.lic.ación, d~ la l~,y 'que .creó la 
Caja de la Habitalción Popular. 
, .,E~teciudadaJlO; ti~e. un sitio que desea
ría edificar COill fondos de esa Caja, aco
gi¡;-ndose a los beneficios 9.e la ley; para 
esto se dirigió, a la ICll¡ja y. ni siquiera ha 
recibido contestación. Ahora' me han pedi
.qo ~ mí 1<;lU.~. in~erv~n~. CJ:1fO muy.intere
sante ,la iniciativa d,eesta persollal; . el sitio 
que, tiene e~t~ frente 11 una p~blí:tCión qu~ 
construye la 'Caja Ae, Ila Habitac'ión Popu
lar. Pido que se dir~j~,,9fi.cio ~1 señor Mi
nistro respectivo acompañándole la 'carta a 
que se refiere ,y que e¡sta earta se inserte en 
el Boletín de 'Sesiones. 

EL.,señor. 'CruaJ;taga, (\Presidente). -' Se 
insertará en el Boletín la comunicación a 
qUe ,se,b.a, referido. el seJ;íor, Lira Infante; y, 
se envf¡u:á ,oficio al seJior ,Ministro de,} ra
mo, a nombre de Su :Señoría. 
" ~. doeu.p1e:n~. que sP: aico:rdó ins~rt~r) en 
el Boletín, a petición del honoraoble señor 
Lira lnf~te. dice: 
:. "Gonyepció.n,,19 d~ dijeit\mbre de 1940.-
Señor Lira Infante.~antiago. 
.~on.o!able seño,r. S,enado),":: 
Alberto Vives Ortiz, profesiÓill carpiJ;lM

rp, do~~ciLiado en esta ciudad calle Colo-
Cqlo N,'¡o. ,76~., , .,., 

Por la presente me permito felicitarlo por 

i 

I 
I 
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sus interrogaciones a'la Caja de la Habita
ción PopUllar. Yo, señor, lÍe solicitado prés
tamo para hacer mi casita en Valiparaíso, 
teniendo yo el terrenO'; me he dirigido a la 
Caja y no me han contestado nada. Ha!go 
presente a Su ¡Señoría que la misma Caja 
va a construir frente a mi casa una pobla
ción llamada Mál"quez y del lado también, 
yo voy a quedar de lunar sin construir mi 
casa, el sentido común dice de hacer la casa 
y quedaría bien la línea de conSltrucciones; 
esto no he podido conseguir. Ruego por es
to a Su ISeñoría, si no fuera mucha la mO
lestia, de ;convers8lr si 'hay margen en la 
Oaja para dicho préstamo. Yo vivo en Val
para~so, Avenida Márquez- 5eO. Aíquí en 
Concepéión perdí mi taller de Carpintería 
que tenía en Aníbal 'Pinto y ,deseo irme a 
Val paraíso para haJcer mi casa. Me alegro 
mucho que haya una voz en el Senado 'que 
llame la atención por no hacer préstamO;s a 
partiCulares Ique tienen su terreno, esto está 
consultado en la ley; no af,loje 'Su ;Señoría 
con esta medida, hace un' bien a muchos 
padres de familia como yo, 'que tengo seis 

_ hij,ls. . 
Es gracia.-De Ud. So A. Y S. S.-Alberto 

Vives Ortiz". 

SEBION SECRETA 

'E'l señor cruchaga (IPresidente). ..:,... Se 
va a const1tuir la Sala en sesión secreta. 

-Se constituó la Sala en sesión secreta. 
-.se suspendió la sesión. 

ISEIGU]'I¡mA HORA 

(IContinuó la sesión a las 6,15 P. M.) 

MODIFllCAJC10!N A LA LEY ORGANICA 
DEL BANOO CENTRAL DE CHILE 

El señor Cruchaga (presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Continúa Ila discusión general de,l proyec
to de ley que modifica la Ley Orgánica del 
Banco 'Central de Chile. 

Tiene la palabra el honorable se,ñor Urre
jola. 

El Sleñor Urrejola (don J-osé Francisco). 
-Honorable ¡Presidente; Oímo·s aye·r el diR-

curso del hono-ra,Me ¡Senador Rodríguez de 
la ISO,tta que se manifestó contrario a:l pro
yectoen ,debate. 

El país guarda respeto .por las opiniones 
dei señor Senador y yo reconozco su prepa
ración y patriotismo. El noble ideal de la 
esta·bilida,a monetaria tiene en é'l un deci
dido defensor. 

Pero, s'eñor Pl"esidente, en este proyecto 
en ,que se trata de dar elast1cida.d a nuestro 
circulante, yo disiento del modo de pensar 
de mi esti,mado a,migo y colega. 

Es sabido :que no a·cuden a las ,cajas de 
los Bancos lós depósitos de dinero en pro
porción a :los que en años pasa,dos lJeV'a,ba 
el público. Al respecto, se ha hecho notar. 
que en años anteriores con un circulante de 
300 ,millones iban a los Bancos 1,50 millones 
y actualmente IC,on 1,,300.000,000 van 400 mi
lIoñes. Las mismas institucion'es bancarias 
han declarado que están en el ¡}Ímite de sus 
encajes. 

Es innegable, por otra parte, que las Ca
jas, ya sea Minera, de 'Crédito ,Industrial· y 
de C.rédito Agrario, ·como otras, han dado 
mayor impulso a la industria., a loa -minería 
ya la agricultura. Todo 'esto necesita ma
yor circulante. Nuestra poh!.ación ha au
mentado. S,i hoy ,día tenemos cinco millones 
de habitantes, neceS'ariamente son muchos 
más llOsque tien'en en su mam.o el dinero. 

De bemo'ssl, señor - Presidente,distinguir 
entre las emis,iones orgán~cas y las inorgá
nicas. Estas últimas, o sea, las ,que van des
tinadas a pagos de sU'eldos o a inversiones 
improdu0tivas, gastos superfluos, de burQ
cracia, etc., son perjudiciaJes por demás. 
Aun más, las Ique 'Sleemplean en gastos per
manen'tes de la Administración i'ública tam
bién sOn inadmisibles. Y son justos 'los te
more's 'que a la corta o, a lit larga son un 
peEgro para la e,eonomí'a nacional. 

Rero, lrus de ,carácter orgánico como las 
que tienden a fomentar la prodUicción, es
pecialmente a estasfuootes de riqueza: ia 
agrícola, salitrera y -cI"édito industrial, lejos 
de 'ser un peligro, estimo que deben ser 
aprobadas. 

Si se recurre a estas emisiones es para dar 
m8iyor amplitud y desarrollo a tres institu
ciones que s,on bases para crear riquezas. En 
este caso no a,compañoal señor Rodríguez 
de la Sotta en sus teanores, :pero yo deseo 
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que Su Señoría ni el H~noraible ,senado me 
_>catalogu~n en el número de .aquellos parti
darios del circulante abundante y barato, 
polique esos pl,lrtidarios si llevaran a la ¡prác
tica sus ,concepciones, económicas, harían 

':subir el costo de la vida, des'Val'orarÍa.n suel
dos y salarios y no conseguirían las aspira
ciones que sustentan .. 

cap.tidad del co'bre y del salitr,e de exporta
ción. 

El proyecto en debate va enderezado a 
fomentar la producción; a aumentar el vo
lumen de nuestra riqueza, y a despertar 
nuevas energías en los ,que quieran traba
jar. Además, la forma en que el proyecto 
viene pr,eS"ent~o, da garantías de ·eficien
oia. En esta materi¡l, lo repito, yo dese,? que 

mediante una prudente ayuda económica, co
mo es la ,propuesta en este proyecto, se va~ 
ya en auxilio de nuestvo!,! conciudadanos que 
quieren trabajar, que-qui'eren producir, que 
quieren darle ensanche a sus actividades y 
·que por eso mismo repudia todo ,cuanto tien
da a una finalidad contraria a lo que ellos 
persiguen. 

No se trata - lo repito - de esasemi
siones ,que conocíamos años atrás,en que 

. simplemente. se autorizaha al ,Ejecutivo pa
ra emitir una determinada cantidad de di
nero, que se palia,ba .con distintos nombreE.. 
La autoriza,C:ión prQPuesta en este proyecto 
es bien diferente. 

El Honorable ,Senado sab<eque el rubro 
más grueso que deberá cubrir el Banco Cen
tral por esta ley y otras es el 'que se rela
ciona con nuestra industria sa,litrera. Esta 

. circunstancia aleja desde luego todo temo" 
por dos razones: la primera, es una razón 
que designaré 'con la palabra histórica, ya 
que en pasadas oportunidades y en f()·rma 
mUly semej'ante se ha ayudado a esta indus
tria y no ha habido ningún peligro para el 
país. La segunda razón 'yo la derivo, y creo 
que el Honorable .senado me acompañará 
·en mi apreciación, de los momentos que es
tamos viviend-o. ,La guerra europea tendrá 
forzosamente IqU'e prolongarse. 

El 'diSlcursodel Presidente Roosevelt,pro
nUlllcia.do hace unas cu~ntas horas, estable
·ce un hechoco,nsiderable: los Estados Uni
dos van a ir a una ayuda total 'a Inglate
.rra, y yo pregunto: ¿'qué significa esto pa
ra nosotros 1 

En primer término, que venderemos fun
damentalmente nuestro salitr.e; que vende
remos también cobre en mayor cantidad .. 
·Cierto es que no se Iconsultan fondos para 
impulsar la industria del cobre; pero la in- . 
tensa venta "de este mineral en nuestro pals 
repercute en bonanza interior de nuestras 
finanzas y contribuy.e a alejar el peligro 
tan temido de una. mayor desvalorización 
de la' moneda,. 

Y,como un corolario de lo anterior, les 
productos ,de .. laagricultura tendrán pre
>cios r,emuneradores en' la zona norte . de 
nuestro paLs, donde se produce la mayor 

'Tome en cuenta todavía el Honorable Se· 
nados que, después del año 192'4, el país hu 
'emprendido; por intermedio de las dive!.'" 
s.as .cajas, una política ,de edificación lcom
pra de inmuebtes .en las distintas provin° 
,cias de la República. Esto ha obligado a 
mucha gente a contra'er compromisos que yo 
llamaría _productivos. Todas esas personas 
entreg!ln parte de sus sueldols yemolumen
tos a las Cajas, para servir las deudas con
traídas .con dicho fin. 

Esa parte r'espetable de nuestros ,conciu
dadanos ha r,Cicibido una ayuda derivada de 
la formación de las Cajas, y gracias a ello 
ha mejorado su situa'ción y puéstose en ap
titud de empr.ender otras actividades que 
requieren dinero, ~obre la base de seguridad. 
que les da el hecho 'de ¡;¡er propi.etarios. 

Por otra parte, delsconocer la obra que 
han r,ealizadoen las actividades comercia
les instituciones .como la ICaja Salitrera y 
la Caja de Crédito Agrario, es negar la luz 
del dia. Los 'Progresos habidos en diversos 
órdenes de. la ind~stria del salitre y los de 
nuestra industria ICn general, 'como 'tam
bién en la agricultura, están demostrando 
la. obra ,que esas C~das han realizado. 

Debo referirme, especialmente, al núme
ro bastante apr,eciable de pequeños agricul
tores, que antes no podían contar con re
:cursos para desarrollar sus labores, .sea por
:que los títulos de sus propiedades no eran 
buenos,o bien porque su situación era pr.eca
ria, tqdo lo .cual les impedía obtener crédi
tos ,en las instituciones bancarias .. 

Pues bien, la Oaja de 'Crédito y la Agra-
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-da, ,especialmente ,en la qjr-OVincia ·.Qe'~u- _puede· ser rm¡paldada por los productos, ya 
ble, i8J proporcionado el crédito necesario $ea <le la ,minería, como los de la,. a:gricul~· 
,a ,~iles_ <l.a qciudadanos_ para;,realizar .. tsus.ra.;- Y yu ~re'Oque no pu~,~e negarse, que la 
~iembrtlS de oorealesy otracl,asede-traba- misma producción es también un respaldo, 
jQ&.,agrmolasr , lo ,que. ~e, ha1hecho, .puade~de- tant~ más, ,cuanto ,que hay 9tras garant$as • 
¡cÍraej en forma prudeneial,y siempre .¡oes· l,Es-evidente que sin crear riq:u.ezas no po
glJa.rdQJ¡ld~ llodos.los.,in,tereses, ya: q.uoe, por de'mos .mejora!' nuestra sitlilación ooonómi
intei'meuio ,de sus' ,wspectol'JeS" la" Caja ~i- ca, y para crearlas ¿ qué _otro medio se ve 
ge a aquellos ,que saben trabajar y que6m- ~_n-ll). ,actualidád sino 'el de procurar qué se 
p,lean el! buena fo~a los'dine-ros ·que 8e-le8 lleve a . una mayor e:xtensión' la producción 
"pllestal los. que han sabi.do corresponper a de la tierra, a .¡mayor intensifica"c!ón la pro· 
esta. confia,nza. .,' .,- duceión de la mina y de la indu$tria misma f 
-.: Yo., hablo . !Con cier.to, conocimiento de los Creo ·pues que el proyectoendebate mere. 
h.echOs pot::que pertenecÍ,;Ilunqne ·por· pIJeo ce la aprobación del Honorable Senado ya 
tieD@o,a:dos c.ensejos"de·}a. Ca~a de Crérli-t'fue va ,dirigido a incrementar nuestra pro
to Agrario, tanto en el Gobierno anterior ducción. 
e..0tnoen etp-resente .. P{)r l'azones ·especiales LQ votaré favorablemente. Como no deseo 
t!.:Q pude continuar .~n. ese ,cargo, .donde ·ser- ·prglonga~. e~te .d~bate, déjo la p~labra, 
vía a. una, región .agrÍ-eola importante· ·Y" aEl señorOruioh.ága (Presilente).~Ofrez-
much~s .. persona¡; a qUiffiles conocía. desde co la, p·alabra. . 
~a-ce ti6'mpo, ·.como as~mismo el negocio a Ofrezco la p'~labra. 
que se.dedicaban. I .. -, Cerrado el debate . 
. . Y, ;CQ~o . .tal, .me ha.go un· deber en deela- E t" n . vo aClOn. ¡ 

ral"que, pude apreciar -el· criterio de dicha: Si no se pide yotación, daré pOlI' apro-
instituci.6n, -siempre. inspirado; en el ¡deseo :bado. en ge.neral el proyecto . 

. de fomentar 1,aprodutQci.61l y de· servir, es· Aprob~do.· 

pecialmente, a los modestos, gqn fines~&e . ~olici~Q,el: ~~ntimiento de la Sala para 
lucro, pues las utilidades que ·eUa obtiene e,llt¡r¡¡,r inmediatamente a la· discusión par
se .invierten ·,en· .pagj¡r ..al 'personaJ, qu¿ es ticular. 
muy pr(lÍlarado y nu~eroso ,e indispensable. Acordado. 
para vigilar, en la mejo!'· forma losprésta.-
mos; empleando sus capitales- en consecuen- En discusi9n·;e¡ ¡artículo 1,.0 .. 
cia, para servir a esta industria básica que . El. señor~.-"ArtÍculo 1.0 .subs-
es la agricultura. ../ titúyese el ,aJiticu!o:,1.o de la ,ley N.o 6,188, 

;Yo creo,señor Presidente, que 'POdría dar d~.30 de. junio de 1933, modificado o comO' 
idéntieas razones oon respecto al crédito in- plementado por las leyes números 5,307, de 
'dust~iaL Sería también,innecesario insistir 2.4 de' noviembre de 19331

; número'5,3-3'l de 
en lo r,eferente a la protección prestada efi- 23' de ,diciem1Jre de 1933; número 5,398, 
cientemente - no digo de ,ahora, .SiRO de de ,6 ·d~ f<::brero de:1934; .número 6;011, de 
muehos años _ a la iRdustl'ia salitrerá .. ' 30 de enero de .1937; número 6,1.55, de 6 

No olvidemos, por otra parte, que el país', d.e enero de. 1938,:' y número 6,290, de 30 
sufrió no hac.e muche un c-ataclismo que de septiemhre de;J.938, por el siguiente: 
afectó a siete u OCR'O provincias,en que hu- "ArtIÍculo, 1.0 Se autoriza al Banco Cen
bo que encarar problemas g¡avísimos y que tral de Chile para otorgar créditos directos 
háha,bido, necesariamente, ~ue contar con o ... indirectas en forma de préstamos, des
más recursos pecuniarios. cuentos y redescuentos; ·a la Caja de eré-

El:proyecto tiene un 'carácter faeultativo dito Agrario, al Instituto de Crédito In
y el Banet) 'Central, que generalmente per- dustrial, a la Caja de Colonización Agríco
mite el redescuento de 'estas sumas a las Ca- la y a 'la; Corporación de Ventas de Sali
jas, 'tendrá: su dinero respaldad'O . no sólo treo y Yodo·, de Chile. Con esta última, el 
por la producción, sino .con respaldos espe- Banco· Central podrá también contratar 

. ciales. créditús en cuenta corriente. 
Siempre se ha estimado que una emisión "El total de los créditos que el Banco> 

; .... ;;. 
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Centr¡i -~t~;~ue a las institucio.nes d~i;- "-=-Quizá si el seño.r Minist~~"d:-"i:~~~d~~ 
nadas en el inciso. an terio.r~' nó' :po.drá &:te'e- • que': está en la Sala, ho.s P6.dría' dar- aco~ 
del' de cliatro.ciento.'s' sesenta millOlnes:: d-e nbtler"'eI~' pensamiento. del Gobierno. co.n reS'
peso.s!, distribuído.s en lo.s siguienteS':máxi- pecto.a la indícación del ho.no.ra'ole seño.'r 
mo.s parcialeS:" Ro.drígUez de la So.tta. 

«A la Caja de Crédito Agra
rio .' ..... ; .. ; . ' ... ,!;..;~~ 

4' Al Instituto de Crédito In
dustrial .... .... .'... .. 

"A la Caja de Colonización 
Agrícola .. , '. .,.. ; .'.;:..'. 

"A la Corporación de Ven
tas 'de Salitre 'y Yodo' efe" 
Chile, ' .. :' ~ ':~'.. ' .. '. ; ..... '. 

$ 200.000,000 

, El' S'eño.r Rodríguez de la Sotta. - ¿ Me 
per:inite, 'señor IPresHlimte? .cc", J. 

Mi indica.ción incide en el artículo. 2.0 y 
estalÍlllo.s r ,eonsiderando el Lo.. 

50.000,000 'EFs.eñor 'Guzmán.":":"'¿No había hecho 1ll

dica'ción, S'u -Señona,para su:primir el a1'-
20.000,000 ticuló I.ÓY' 
': 1 "'ElseñorRodriguez de la 8otta.-Mis in-

dicáciOIloes son.': 'üna para elimh1a'r- 'e.l artícu-
190.000,000 lo. 1~0 y la otra paTa reemplazar el 'artícuio. 

l..; 2.0 por1otro iqúe he' Pro:puesto.. Pero. en este 
"En dichos límites se comprenderán los ni()menfo \:estanio.stratando' el artículo 1.0. 

crédito.s directos o. indirecto¡;ftqü'e el:Baneo; El seño.r Guzmán.-., Pero si lo.sdos ar-
Central' yabubiere coticediao.' alb institw.! t~culo.s tíen.en>rel,a.ci6n .. : ' 
ciones designadas' 'anteriorthenteÉfu. vi'rbid: ' El señor Rodrfguez' de la Sotta.-Ningu
de las dis,Posi~iotleg 'Iégales Jlitadal;l eIÍ' el nareláción. ;Son enteram,ente 'distintas las 
inciso 1.0 de este artículo". ,j materias de que tratatC ,., ~ , 
'-La Comisi6hprópón~,!lás sigUientes mo:, ' OOlIrio ;10 expuse ayer, el proyecto tie~e 

dificaciones,: a ;este a'ttfuulo': -:' ,,' dos 'óbjetos: '. 
, "Reemplazase elrenglól1 que dice : "A la Uno,' (iÜ'ILtenido en IBiS di~osicio.n'eS del 

Caja de Crédito Agrarío, $ '200.Q()i{),oOO';/ artícóto 1.0,- '<lu'e co.nsiste en alimentar los' 
por el sigúiente: "A'hi Caja' de':C'rétl'ito.créditos de ,que acttül.1mente g6z<ln "C:iertas' 
Agrario: $250.000,1000". insÜtucione,s en el B~hco C,en'tral'i7 'elotÑj; 

Reemplázase el rerlg16n que dice: "A la contenido en el árÚculo ,2.ó~; ~qU'e tien.dea 
Corporación: de Ventas de Salitre"y Yodo' salvar una situación' ,dificill en rqúe se en
de Ohile: $ 100.000,000", poi' "él' siguiente:' cú'elÍtra el' Banco -Oentral;por haber .Hegado 
"A. la Córpora<iión dé' Ventmi d'e Sá'IitrÉi Y' casi áJ.' 'tópe deS'U' capacidad de eníisi6rl: 
Yodo de' Chile: $'14lOi.OOO;OüO". '" -; , " 'El seglIndo obde.to'lo"heaC'eptado. desde 

'El señor Icmlclha,ga.~' (P,tesld:imte) .-Ofre'z- el principio; ry solamente prOiPóllgo" algtuí'lür 
co la paiabr~:" " ,; '., . ", , n'lodi'fMaéion.es al artículo. 'PeM'ii'ó 'il<ffiptb' 

El ,señor Wrlgu1ez de La Sotta. - En lodisp1illstó'e1J. el artículo 1.0. :' ':, 'i 
:conformidad "cdÍl 10"'4u~ dijeS'durante lit ;YC¡pÓr 'eso pido Ique se vóte. 
dis0usióng'eneral; voy a formular indica;" E,l señor'Mói'a (MInistro de Hacienda). 
ción para S'Uptitnir el artículo 1.0"'" -El' attícril'o :)g~gundo que'lha' propue.~tó'·el 

El señor Oruchiaga (Presidente). - En hOIÍo~abre. seiior'Ródl'Ígtlezde la ~dttá eS 
discusión la iha1'clic1'ó'ñ. ' de un'a; enOr'Ille 'importancia. Y yo no pue-

Ofrezco la palabra. do menos defelicitarníe de que eJ ho.nOÍ'a-
Ofrezco lá palabrá:. Me Senador haya 'concretado 'en este artíéu-
El seño.r Lim Inflánte.- Se .po.dría di vi- lo a1goque elÍa indispe.nsable .que sé 'hiciirera, 

dir la vo,tacióíí: señ'o.r Presid-enté, respectÓ en .rela.ción c>on J.t¡. leY<lue creó el B'iíncó 
a los distintos' rubros. ' Central, porque la situación ,que 'se ha man-

El señor O¡1l!chaga (Presidente). - Se tenido de ¡que sigan rigiendo ¡{lS artícul6s 
dividirá la votación. 83, 84, 85,86 y 87 de aqueI:la ley, después 

En primer lugar corres'ponde votar el de 'haberse suspendido .las dispo.sÍtcio.nes le-
artículo. Si fuere aprobado, se votarán las gales ,que estaMecí!aM inciso 'primero. del 
indicaciones. avtículo :8.0. de Ira ley 5,107, dé 19 de abril 

El señor Concha (don Luis Ambrosio). de 19312, es absolutamente ilógica. 
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Restablécese cün este articuJü del h01;I.O
rabIe Senadür, una situaeión que está de 
acuerdo. cün la realidad münetaria 'actual: 
el procedimiento. por 'que debe regirse el 
Banco.. CenwaJ en re'i'ación cün sus emisio
nes y con la ·reserva de ürü 'que debe res
pitlda'r a estas ,emisiünes. 

No.· übstante esto. 'que es de gran ampli
tud y 'que übedece a la realidad münetaria 
aetual del país, yo. creo. que debe mantener
se el ,a'rtícu1ü 1.'0. del !proyectü de ley pQl'que, 
como b.ieI1 ha ,dieJhü el hünürable Senadür, .. él 
artÍ'culü 1.0. del prüyecto de -ley tien~ ütra 
finalidad: la de dar a detertlllinadas insti
tuciünes de fomento de la 'Producción un 
mayür margen de cr·éditüs dentro del Banco. 
Central. 

Cümprendü 'que el 'hünorable ISenadür ha
ga. indiea~i.ón para 'Suprimir ese' artículo.. 
pürque él estima que esto. es aumentar las 
emisiünes y él es cüntrariü II eso. ¡P·erü, pür 
las ·raz.ünes ,que, ,cün ml]¡~ha c1aridad, han 
dado. aJquí otrüs señüres Senadores- he te
nido. el agrado. de üÍr <hace un mümentü al 
hünüra.hle señor Urrejolw- :en realidad hay 
cünveniencia en 'que estas instituciünes de 
foonentü de la pr'üducción puedan Güntar 
cün maíyür crédito. dentro. del Banco. lÜen
tral.La supresión de ese artílcllIü pünd;ría 
a estas instituciünes en la necesidad de se
guir sümetid!ls a los'márgenes. que hüy tie
nen de acuerdo. ·cü~ la ley nllÍmerü 5,185, 
que cün .el transcurso. del tiempo. s'e han he
cho. estrechüs; y el artículo. 2.0. prop¡¡estü pür 
el hünürable señor Rodríguez de la Sütta 
no vendría a subsanar en manera alguna 
las necesidades de est,as illiSltituciünes de 
:prevtSlOn. ,Subsanaría el' ütrü aspecto.' del 
prüblema, el peligro. en '<J.ue se encuentm el 
Banco. Central de 'que en cua1quie"r mümen
tü se llegue al tüpe de su margen de emisión 
'Y tenga 'que ,caer en las sanciünes que las 
leyes han estable'cidü y. pagar la,s multas 
respectivas; y, ,cünjuntamente cün el ütro 
¡perjuicio., o. sea, l'a subida automática del 
interés. Esos peligrüs desaparecencün 1R 
redaccién propuesta PQr el honürable señor 
'Hüilrfguez de la Sotta para el artículo. 2.0; 
pero, si aprobamüs este artículo, ,que es con_o 
veniente,cümü lo. he dLchü, y perfectamen
te ajustado. a la realidad müneta'ria del mo
mento., no. ,subsanaremos 10 que ·queremos 
subsanar con el artículo Lo del proyecto. 

.Para Uenar las düs finalidades del Gü
biernü al presentar este prüyecto. de ley, de
bería aprübarse el 'artículo. 1.0., y también~ 
la indicación prüpuesta 'pür el hünürable se
ño.r Rüdríguez de la .Botta para el artÍ-culo. 
2.0 del mismo. prüYectü. 

El señü:rOruchaga (Presidente).-Ofrez-
cü ,la palabra. 

Ofrezco. IIR paJ'3!bra~ 
Cerrado. el debate. 
En vütación e-l artículo. 1.0.. 
-Practicada la votación, resultarün 16-

'Votos pür la afirmativa y6 por la negativa. 
Un señor Senador no votó, por estar parea
do. 
, . .EI señür Oruchaga, (Presidente).- Aprü
badü el artículo. 

Procedería vütar ahüra las indic·a'ciünes 
'propuestas pür la ·Cümisión. 

El señür WaJker.-Hay que dividir la vü
tación. 

E,l seÚ'ür 'Cruohaga (iPresid,en te) .-Se ha. 
pedido. J.a división de la vüt~ción. 

Vütaremüs 1pTimeramente la suma relati
. va a -la Caja de Crédito Agrario.. El prü'yec

to. cünsuI'ta ~200 miHüneSl de ,pesos y la ,Cü
misión prüpüne 250 millünes. 

El señür Urrejola (don J'osé Francis,cü).·· 
~Fürmnlü indicación en el sentido. de 'que 
se dé la la ICada de Cl'éditü Agrario. 250 mi
IlIones Ide.pesüs, pero.' tomándülüs de los fon
düs de la ley de CO'pp.erativas de .Pequeños 
Agricult(}res, Ique no. han sido. usados. De 
este müdü no se privaJría a la industria sa
litrera de las sumas que s~ pensaba tmsla
dail." a l¡aGaja de GréditüAJgrario, la Icual 
tendría, entünces, 200 millünes pür el prü
yecto y 50 de la Ley de Coüperativas de ~e-
queñ10s Agricultüres. . 

El señür ISilva Cortés.-Habrfa que 'cam
biar la reda,ccióndel a-rtículü. 

El señor Gu.zmán.-Creü que la situaeión 
que iIIJvóca el honorable señor IUrrejola es 
la misma que existe en relación con la -oor
ipüración de Ventas, que tampo,cü ha hecho 
uso de las sumas de que puede diSlpoller en 
el Banco Centra'l. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
En realidad, la }ey de Cooperativas de Pe
Iqueños Agricultores autürizó 100 millolles 
de pesos. La Iey tiene más o menos dos afios 
de vigencia y hasta el IIDonlento no se ha 
,hecho uso. de esa autoriza~ión, sino en un 
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mo.nto. reducido. :que no sube de '200 a 300 
mil pesos. 

El sajo.r Mora (Ministro de lbcienda). 
--.;200,000 pesos. 

El seño.r Concha (<;ion Luis Aimbrosio).--
8.00,000 pesos. 

EJ señor Mora (Ministro de Hacienda). 
,-El mo.nto no.' sube .de 200,000 pesos. 

De manera que si se limitara la auto.riza~ 
,ción de esta ley ,a 50.000,000 de pesos, ha
bría para salvar por muchO's añO's en fo.r
ma ihO'lgada el prO'pósito Ique se tUV<l al dic
ta'rla y, en caanbiO', dejaríamos al salitre con 
190.000,000 ,de pesos, en un momento, espe
cialmente impo:rtante 'para 'la industria sa
litrera, pO'l'lque lO's mercadO's de créditO' ,que 
tenía la industria salitrera 'en el éxtranje
rO', en estO's mO'mentO's se encuentran cerra
dO's. En ,mucllO's países de ,EurO'pa y en lO's 
EstadO's Ulnidos, el 'salitre encO'ntraba en 
O'tros tiempO's el créditO' necresariO' pal'la sus 
O'peraciO'nes; perO', cO'n mO'tivO' d~ la guerra 
eurO'pea, estO's mel"c8JdO'·s ya nO' le pueden 
propO'rciO'nar a la industria salitrera el cré
ditO' necesariO' para 'el desarrO'llO' de sus ac
tividades y, encO'nsecuenJCÍia, va a llegar el 
momentO' en ¡que esta indus,trianecesitará 
recurrir a,l créditO' internO'. Hasta este mó
mentO' nO' 'creO' Ique se ,h8JyaprO'ducidO' esta 
situacion y posiblemente tardará algunO's 
meses en 'prO'ducirse pO'rque, pO'r fO'rtuna 
para 'el país, la industria ha seguidO' des
arrO'llándo.se en relativa nO'rmalidad. PerO', 
en previsión de lO's acO'ntecimientO's, cre} 
que es cO'nveniente mantenerle al salitr,e ,este 
créditO'. . 

,COimO' cO'n la indicarción fO'rmulada por el 
hO'nO'rable seño.r Urrejo.la no. se laum;enta, en 
re81lidad, la emisión" la situación queda en 
las miSimas 'cO'ndiciO'nes actuales, -que' pre
senta este proyecto en la fO'rma en ,que ha 
UegadO' al CO'ngresO' 'y se evita el inco.nve
niente, de restarle 'a la industria salitrera 
un crédito. que puede necesitar. 

Resulta, entO'nces, mueJhO' más lógicO' quc 
sea la ley de CO'O'perativas de Pequeños .Agri.
cultO'res la 'qued{; a la Ca,ja, Agraria, que 
envuetve una misma 8Jctividad y dentro el! 
la cual está también la sección qU? ti\'ne 
que preO'cuparse del desarro.llO' de las 1('00'

perativas de 'PequeñO's AgricultO'res, los re
cursos necesariO's. 
,He querido. fo.rmular estas O'bservacio.nes 

'pa,ra llevar al 'convencimiento del HO'nO'ra
blreSenado Ique la indicación fO'rmulada pO'r 
el hO'nO';rable seño.r UrrejO'la es de cO'nve
niencia y para manifestar que el Go.biernO' 
la mir-a cO'n agradO'. 

El señO'r Oruchaga (Presidente). - ¿La 
indicación del honO'rable señO'r Urrejo.la 
consistiría en a.g·regar un nuevO' incisO"? 

El seño'r Rodríguez de 'la Sotta. - Ha
bría qwe' ha,cer indicación para aumentar 
lacuo.ta de la Caja ¿fe CréditO' Agrario. a 
250 millo.nes, tal cO'mo le prO'pone la CO'mi
sjón, y dejar los mismo.s 190 millo.ne;; a la 
CO'rpO'ración de Ventas de Salitre y Y O'dO'. 
Además; sería necesariO' agregar un nuevo. 
artículo, en el sentidO' de que se mO'difica el 
artículo cO'rres.pO'ndiente de la ley que co.n
cedió una emisión de 100 millones a las 
CO'o.perativas AgrÍcO'las, reduciendO' esa can
tidad a la mitad, O' sea a la suma de 50 mi
llo.nes depesO's. 

El fi!eñor Cruchaga (Presidente). - Se ha 
pedido división de la' vo.ta'ciÓn. ' 

El ·Sfe¡ño.r MartínezMontt. - He o.ídO' cO'n 
mncha 'atención al señor ,MinistrO' de Ha
cienda, en sus observaciO'nes. tendientes a 
lq:ue no. s,e ,rebaje la cuota de la Co.rpo.ra
ción de Vlíilltas de Salitre y -que se aumente 
en ,o.tra fo.rma la ,de la ICaja de Crédito. Agra-
rio. 

. . 

Estimo que nO' sería justo. dejar solameJr 
'te 20 millO'nes a la Caja de 'CO'lo.nización. 
Asimismo, no. me pare,ce hilen !que no.· , se 
haya 'Co.nsultado nada para la Caja de la 
Habitación. , 

El info.rnie de la CO'misión prO'pO'ne que se 
descuente la suma de 5'0 miHO'nes de la 
cuo.ta de la CO'rpo'raCÍrón de Vle'ntas de Sali
tre, a fin de entregarla a la Caja de 'Crédi
toO' Agrario.. VeO' que pO'steriO'rmente se ha 
encO'ntrado. O'tra fórmula. 

Po.r mi parte, considerandO' 'que la indi
cación ,prO'puesta pO'r el seño.r ~Iinistro. de 
Hacienda lbspectO' de .las CoO'perativas 
Agríco.las, va a afectar a lO's pequeño.s ,co
lO'no.s y a las perso.nas 'que tengan necesi
dad de esos rondO's, v'Üy a hacer indicaeión 
para que '"ic' rebaje en una suma mucho 
1112110'1" - de ~O millo'les, - la euo.t" de 
la CO'rpo.ración de Ve~ltas de Salitre, a fin 
de dejar a la Caja de Colo.nización con 40 
millO'nes y dar a la Caja de la Habitación 
cincO' millones, a fin de que' pUi2da atender 

.;., 
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la situación en que se encuentran los com-' 
pradOl'éS 'de: SJti()s '8. pl~:Zo' y ~os 'meJ~r!lros; 
que mj"Jia,lp()üido, tSolúcio.Íiarse;'a ~ ¡i·esar de 
lóa -esfweltzo·g qüé' Mce la"Caia, 'por falta· 
d~ ., dinero' Í>a'ra' ello:' ,', ' " , 

P()r consi.gui1ente, ya no. se trata de cin
cuenta rilil!()nes' 'de pe'sOlS; ¡¡irio' ,úiiicaÍnente 
de veifiticiú~d; <suma 'qriéno vie.ndiía' aaf'éc
tal' enni.n.gúriéaso ''la''S1:tuaeióIi' d'e 1-ao'or
póraci.ón de 'Ventas 'de"' Salit~J'y Y~dó, ¡{tites 
~re6 lqueel "s,~iMiiiisifó' dé' nacieíÍ8a 1iá:: 
oía' ac'éptado:·"~Íi.' ptiiicÍif¡o, 'qUe! :se 're'baja~ 
r~ de los' éienfu noveiúá millones dé'pe
s'oslqUé ,le 'asi'gnael' p;roy:ec,to; los' cincUenta 
rit-illooes a' '<iüe me he referido. ]jncambi6,' 
con: lós 2;> niHlonfés Ú' liáHa: ¡un <. benefició 
enorme a ht ',elJ.J~! de 'Calóriización, q'{¡e está 

. éS:easa detlecui1sbs, 'yl it:r" :departámentO- d'e 
Ht Habitacióri;' ,qúe no ha • pbdido, 'lo' repitó,' 
désarr611a't'iM pl~ii en 10 ,q'lfé 'cf.ice rel'aeíÓ'n 
(!-on los compradoTe:l; de sitios' a'p-lazo' y los' 
mejorerOB. :. 11 

'E:l señor ·orucha¡ga ' (Presidente). - Co
rresponde proiiliIiMa,rs'e so:bre 'él '-p.rimer ru-' 
bro, que se' refiere ';á'laeÍija~;de'Gtedi'to 
.A:grario, y're~-écto del cua·l'la OoIriisióÍl' 
pto<pone elevar 'd·,e'(lós.ci~htós miHol1~s'¡cad's:', 
cientos cincnéllta.riiillon'es la "ca:nt'i'~ad' ({oe' 
el p,r(}jecto:' le[.! ilSigñti:" >r,' ~ 1 , ", J,'''' ::1 ,1 ~"' .. 

- El: señói UiTejola,'(don J ose Francis,co). 
~y(} he formulado una indicación para que 
los ,50 millones dé ex'c!eso !Se' tomen ue la 
Ley de .eOOpéI'átivas' de t>eqúefiosi·Ag-ri~uV 
tores. . :i. : . ..- ,' .... ~ :.i·.~ :-',,~<~ ')'1' ~ '~"''''";I., .. -t': .. J:. 

El señor Orucha.ga.(Presidente). - Si no 
hay inconveniente, daré por aprobadii la 
módifica'ción propuesta .po'r lá Comisión' en 
orden a elevar de' doscientos m:il10nés"'a: doS
cientos cincuenta miUonéis, de pesos 'Iacáñ
tidllid asignada a la' Caja di Crédito Agra-
ri()". ' 

Apro·bada. 
En discusión el rubro' referente al Insti

tuto de Orédito ¡Jndustrial,qri~ no ha i me
recido oooervaci.ón. 

'Si no hay incon'veniente, lo daré por 
apro'bado. 

Aprobado. 
Eh discusión el rubro relativo a la Caja 

de 'Coloniz,ación Agrícola, a laque se asig
nan veinte millones de pesos. 

Eil señor Secretario. - El honorable se
ñor Martínez Montt ha' fo~mulado indica' 

ción para elev.ar la suma de veinte millones 
a ';~ua.renta . mill¿nes, destinando< además 
cinco mill?ues d~ pesos· a la Oa'jla ~ Ja>Ha-
bita,ción. .. '. ' 

EJ, se~or C~c1!aga (~~esid-ente). - En 
votación la indicación formulada 110<1' e,l ho" 
norable seño'r' Martínez 'Montt;'ipara aUIh,en
tal' d~ 20a 40 'miíiones de pesos' el rubró 
,destinado a la Caja de OO'l;niza'cióu Agrí.co
la y reducir' de 190 -a 170 millones el Iq·u,e 
corresponde a la Co'rporaci.&l de Venta dé 
Salitre y y od-() de Chile. . ., 
. ~uraniell¡a. votación: 
~lseñ:or '~~~ra (Mj~ktro, de a:.acilelIlda). 

-Me pareC.e 'que está fllera de lugar hacer 
incidir en esta ley una indica1ción destinada' 
a 'pDorporcionar fondos a' lá:O'aja. d~ la Ha-
bitación -POIpular: - , 
, El s'eñor' ~ínez M'pntt. - Retiro lo N'

lativo a ''la da"ja 'de la 'B:a~bita'ción y manten
go solamente el aumento dé 20 a40 millo-

t " . . 
files d~ pesos del rubro destinado a la Caja 
de CMonización Agrícolá, rebajándos,e -el 
correspondiente a ,la Oorp~rlliciónde Ventas 
de Silitre y Yod?, <:Le 1~_ a 17Q milI-ones de 
pesos. 

-Pra.cticaodla Il¡:¡. vo~i~ dJó. el siguiente 
~~~l~~:' 5, wtoS por ~ .~iva, 15. por 
iá. negatIva y 2 ()bsteD.C1ones:. No votó un 
~ór Senador por 'estar P&readó. ,. .' 

~[áefior 'Crucha.ga' (P~esid~nttl). -,.. Dese-
chada la ind'ica~cion; . .. 

E) hon()rable señor :M:aJ"tínez Montt ha 
retirado la indicación qUiet había formulado 
asignando ,cinco mil10nes de p~os. a la Ca-
jade lá 'Habitación." . 

Queda retirada la indicación. 
En 'votaéiónel rubro' "A la C.or.poraci.ón 

de VentaS de Salitre y' Yodo, cientono·veh
ta millones de pesos", que no ha sido modi-
ficado.' ' 

Si no hay inconveniente, lo daré rpor apro
bado. 

A,pro'bado_ 
En votación, el inciso propuesto por el ho' 

norable señor Urrejola para tbmar los 50 
millones de l,a ley de COIQrperativaS de Pe
queños Agricultores. 

El señor ~~l'Ia, (Mjnistro de Hacilenda). 
,-Permítam'~el' S1eño'r Presidente. 

Aca!>o la reda'cción de la indicación está 
equivocada, porque, según entiendo, la idea 
es de reducir la auto,rización para emitir 
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100 millones de p.sos,que está contenida en 
'una ley separada cu~l es la de ,eo'operativas 
de pequeños agrieultores, a eineuenta millo
nes, porque el pro.\'el'to aumenta de dO;,;'eV211-
tos a dmieieutos I'lllcuenta millones de lJPSOS 
lo, asigna'lb a la Caja de Crédito Agrario. 

El señol' LIra Infante. - E\o ya está apro 
bado. 

1 
El señ.ol' Oruchaga (Presidelltlc'). - Si llO 

bayine(Jl1Yt'lliente, lo dal"é .por aprobado. 
Aprobado,. 
El señor Ortega. - (;'on mi absteneión. 
El s!?ñor Cruchaga (Presidente). - COl! 

la ahsteneiólI del hOllorable ,-;eñor Ortega. 
El seño'r S'ecre,tario. - Queda por -con,li

{lerar el artículo 2.0 propue\,to por: el hono
rable señor Hodrígnez de la Sotta, que ha 
sido aeepta,do 'Por el seiínr .Mlllistro de Ha
denda, y que die,,: 

"Mientras rija la suspen,SlOn de las di s
posiéione,¡; lega'les ([ue establee'e el ill(·iso 
primer'o del al"tÍculo 8.0' dela ley nÍlmero 
.5,10'7, de 19 de abril dl2 1932, se entenderán 
suspendidos también los efectm'i de los ar
tí'eulos 8a, 84, 85. So, y 87 del ,decreto ley 
número ,l8G, de 21 de -ag,)sto de 19'25, que 
ere.:) el Banco Centt'aI d", Chile". 

l<Jl s:eño'r Cruch&ga (Pl'e\:'idente). -Ofrez
co la palabra. 

Ofl'e'zc'Ü la :palabl'a wbl'e la inl1icaeiún 
prOplle~ta pOl' el hOJlorabJ e :,;eñor llodrígnez 
de la Sotta para sub~tituil" ¡\~te aJ·tíenl0 2,0 
di::! pl'o'Yeelo por el (íllP Sé' ha ],,:(10, 'clue ha 
sido aceptad" 'por el sC'í!or ::iIillistro. 

El señor SUva Co::tés. --C- Yo entiendo que 
la instiJ ución legal y 'económiea de la reser
va material, efectiva, de oro, que debe man
tf~ner!:'l nancO' Centra'. pnra qnp sea una de 
sus g.aralltí¡¡s (1r respopqr¡l)ililhd por todas 
sus oblig'8eionel". no se fllterar:' en ab>:oluto, 
p()r la reformil fine pronO"'e pl~"ñ(Jr Ronrí
guez y que acepta el spñor Ministro d.[' lIa
eÍfenda. 

E,sa relación de .cantidad numéril:a entre 
el valor de la re,;,¡erva y o.¡ mOllto de eHl;~ i o' 
ues vigentes, será lo que mientra" dure la in
c:onv:ertibilidad monetaria, J10 ¡.;,c considera 
¡'(t como hasta hoy 10ha sido; pero todas 
las tendlmeias al, aumento material d,e esa 
l"l'ser\'a ,~Oll facto'res ,que .el Cougreso y el 
Ejccutiyo debeu siempre ejereitar y il'l pue
blo debe exigir, para impqlir Pilio posibl:e 
lil:s deSYilloi·iZiltiOlll·S ,de J:¡ lllUIIl'da. 

El ~, MOla :\1'1/'" iI li:' ILu·jpndal.-
p( ... ' 

1, ' JCO{(. ;gu2z de :a SoLta, -- E~a 

da lil ,:1 (di 

El M'fIO!" SllvaCortés. -- En esa il1teli
gl'IH~ia le doy mi voto afirnmtiyo a la indi
taeión. 

El 8efíor 'Cmchaga . (Presidente). - lEs 
la inteligencia con que ha sido, formulada, 
r de ello quedará testimonio en puestras ac
tas. 

E! seiíor ROdrígue'z de la Sotta. - Esta
mos todos d~ aeuerdo, respecto al punto a 
que se ha 1'2ftrido el honorable señor Sil
ya Cortés. 

El señoT Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconV'Pniente, daré por aprobada la 
indieación. 

Aprobada. 
El artículo a.o se refiere a la yigeneia oe 

la ley. 
Si no 'hay inconveniente, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
Queda terminada tJa dis~nsió]-l del pro

yecto. 
!Se 1 evanta ].a sesión. 

Se levantó la sesión a las 7.3 P. M. 

Antonio' Orrego Barros 
Jefe de la Recla~eión, 

79.-Extraord.-Sen. 

,. 
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